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PUNTO S DE SUSCFJOION.

En Madhid, en la A dm inistración de la Im pren ta N aciona], piaza de 
Püiilejos (antiipia casa de Postas).

E n Pao-viNCiAs, en todas las A dm inistraciones de C orreos.
En P aí'.ís , C. a .  S a a v e d ra , ru é  T a ilb o u t, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscíiicioNEs PARA LA GACETA SG recíhen  en la A dm i- 

tis irac ió n  de la Im prenta Nacional ( en trad a  por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  m añana hasta las tres y m edia de la ta rd e  todos 
los dias m enos los festivos.

P ara la ven ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  el 
despacho de lib ros desde las diez de la m añana hasta  las cuatro y m edia 
de la ta rd e .

La correspondencia se rem itirá  franqueada con sobre ai Sr. D irecto r 
de la Gace'ia de Madrid.

PRECÍGS DE SÜSCRICÍOÑ. Pesetas.
Madrid............................................. P or un m es.........
Provincias , inclusas las Islas j m e se s ..

Baleauiss y Canarias  “ «sos..
' P o r un an o .........

Ultramar........................................  P o r tres meses. .
Extranjero....................................  P o r tre s  m eses..

4L

im

3^
El pago de las suscriciones se rá  adelantado.
Los ejem plares su e lto s , atrasados y  co rrien tes , se v enden  en e 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todr- 
descuento.

Las reclamaciones po r extravío  de los e jem plares de la Gaceta se 
se rv irán  á los suscritores den tro  de los plazos siguientes :

M a d rid , ocho d ias.—P ro v in c ia s , un  m es.—U ltram ar y extranjero , 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  al precio de venta, 
como ejcm plaresjsueltos.

MADRID.
R iiN lST E R iO  DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EX ESTE 
MIXISTERIO HASTA .LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO ClARLTSTA.

hP viabeeilhn Torres con unos 80 liombrcs entró ayer en 
Cobells, siguiendo luego en dirección de Artesa de Segro. Del 
Quleo no sé tiene noticia alguna. Valles, con unos 80 hom
bres , se presentó por la parte de las Borjas y Alforja, é inme
diatamente salió de Reus una columna de caballería y Volun
tarios de Montblanch, que obligó á la facción á retirarse pre
cipitadamente.

Vila del P rat se hallaba ayer mañana en Viladran, y la fac
ción Saballs iba perseguida muy de cerca por la co liinina, del 
Coronel Reina.

En el resto de la Península reina tranquilidad.

i m i S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Gobernador m ilitar de la 

provincia de Santander y plaza de Santofia al Brigadier 
ü . José V illanuevaó Iñigiie.z; quedando satisfeclio del celo 
é inteligencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno do Setierubre de mil ocho- 
idvutos setenta dos.

AMADEO.
El M inistro de la G uerra ,

F eríia M n lo  F e riia M íle y . fSe C ó ríS o ^ a .

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia  
de Santander y plaza de Santoña al Brigadier D. Piamon 
CUibiamante y Calderón.

Dado en'Palacio á veintiuno de Setiembre de m il ocho- 
Cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

. F e r i a a s s í t e ! ^ .  < l e  C é r d o v a .

M í M i S T E R í O  DE LA  G O B E R N A C I O N

líabiéndose acudido á este Ministerio en instancia de 
que o3 revisara el expediente que dió origen á, Ja suspen
sión de Diputados por esa provincia, y examinados los . 
anteceden tes que sobre el particular existen:

Resultando que en W  de Diciembre iiltimo se dictó una 
Real orden suspendiendo de sus cargos k Diputados de 
los elegidos por sufragio, por los motivos:

1.' De infracción de ley al nombrar como Vocales de 
la Comisión provincial D iputados:de un mismo partido 
Judicial.

S." De que á pesar de la excitación hecha á Ja Diputa
ción para que adoptara, nuevo acuerdo respecto al nom
bramiento de Vocales para la Comisión, aquella corpora
ción so stu v o ‘la legalidad con que estaba constituida, y 
adoptó este acuerdo por 2D votos contra 7 en %S de N o
viembre.

Y 0.7 Que dada cuenta ói la Diputación en sesión de 1." 
de Diciembre de las Reales órdenes de ^  y ^6 de N oviem 
bre, en las que do acuerdo con el Consejo de Estado se 
mandaba á la Diputación volviera á tomarlo sobre la in 
capacidad de varios Diputados, Ja mayoría se negó á ello 
en aquel dia y dejó de concurrir á las sesiones siguientes 
convocadas para el % y  4, que no pudieron celebrarse por 
falta de número suñciente:

Resultando que la Diputación sostuvo la legalidad de 
la Comisión por opinar que el art. íi8 de la ley provincial 
no podia tener aplicación hasta que se verificase nueva  
división judicial, toda vez que con la actual en la forma
ción de los distritos piteden comprenderse pueblos que 
pertenecen á diferentes partidos judiciales; y respecto al 
caso concreto de otros dos Diputados, entendía la Diputa
ción que uno de éllos representaba al partido de Utrera y

otro al antiguo de Alcalá do Guadaira, que debia conside
rarse como existente, puesto que no se suprimió en virtud 
de una disposición legislativa ni de un arreglo gubernati
vo , sino como medida económica:

Resultando que por todo lo referido, y alegándose como 
urgente la resolución, se prescindió por este Ministerio de 
oir al Consejo de Estado; y fundándose en el art. 9b de la 
ley provincial, se decretó la suspensión de los ^3 Diputados 
qué compusieron la mayoría de los votantes en el acuerdo 
adoptado en ^8 de Noviem bre, nombrando al propio tiem 
po los individuos que hablan de sustituir ó reemplazar á 
los suspensos; disponiéndose á la vez que inm ediatam ente 
se reuniese la Diputación con los nombrados interinam en
te, y que se pasasen ios antecedentes á la Audiencia del 
territorio, dando publicidad á la resolución en la G aceta  
y Boieiin oficial de Sevilla:

Considerando que el art. 93 expresa los casos en que ha  
de tener lugar la.suspensión, y los m otivos en'que esta se 
fundó no fueron Jos que taxativam ente señala la ley como 
necesarios para autorizarla:

Considerando que de haberse aplicado las correcciones 
en ef orden expresado en aquella, esto es, primero e f  aper
cibim iento y después la m ulta, quizás se hubieran evitado  
las faltas de infracción, sin necesidad de declarar la su s
pensión indefinida hasta recaer sentencia definitiva:

Considerando que la suspensión constituye el m áximum  
de pena que adm inistrativam ente puede aplicarse, y que 
la ley establece gradación para imponerla, de lo cual en 
este caso se ha prescindido por completo:

Considerando qüe á merced del procedimiento usado 
de exigir responsabilidad, suspendiendo desde luego Jos 
funcionarios de elección popular y entregando sus actos á 
los Tribunales' sin antes intentar la corrección por los m e
dios que ordenadamente la ley previene, quedaría expedita 
al Gobierno la acción para desembarazarse parcial ó to
talmente, según los casos, de las corporaciones populares, 
con perjuicio de los intereses locales á estos encomen
dados:

Considerando que, como consecuencia de la disposición  
de ^6 de Diciembre, se hallan ejerciendo el cargo de Di
putados provinciales los nombrados de Real órden é in
terinos:

Y' considerando, por iiltimo, que de prolongarse inde
finidamente esta suspensión resultaria falseado el derecho 
de sufragio universal, careciendo la provincia de su ver
dadera representación, que legalm ente nace del voto de 
siis electores;

S. M. el Rey se ha servido disponer: 
i k  QfXio se considere derogada en todas sus partes la 

Real órden de 26 de Diciembre próximo pasado, por la 
que se suspendieron 23 Diputados por esa provincia.

Que vuelvan al ejercicio de sus cargos todos los in
dividuos que formaban la Diputación en el acto de in s
talarse. ■

3.® Que al incurrir repetidamente en infracción m ani
fiesta de la ley, se providencie por Y. S., apercibiéndolos 
en primer térm ino,proponiendo Ja multa después, si ne
cesario fuese, y dando cuenta más tard eh  este Ministerio 
para la resolución que sea procedente.

4.° Que se comunique esta disposición por este Minis
terio al de Gracia y Justicia para que, dando conoci
miento de ella á la Audiencia de ese territorio , surta en 
la misma los efectos que haya lugar.

Y" b.*̂  Que V. S. por su parte excite á la misma corpo
ración provincial para q u e , inspirándose en el texto legal, 
adopte sus acuerdos en estricta armonía á este.

Lo que digo á V. S. para el m ás exacto* cumplimiento 
de lo dispuesto. Dios 'guárde á Y. S. muchos años. Yía- 
drid 30 de Junio de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á in foM c del Consejo de Estado el expediente 
de suspensión de algunos individuos dél Ayuntamiento de 
San Martin de Centellas, la Sección de Gobernación y Fo

mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támen :

«Excmo. S r .: El Teniente de Alcalde de San Martin de 
Centellas D. Feliciano Castellar puso en conocimiento del 
Gobernador de Ja provincia de Barcelona que hallándose 
el dia 30 del mes próximo pasado en el pueblo del Fígaro 
habia sabido que D. Ramón P o u , Alcalde del expresado 
San Martin de Centellas, se encontraba al frente de una 
partida carlista.

En vista de esta comunicación, y de las noticias recibi
das por diferentes y fidedignos conductos, el Gobernador 
de Barcelona en 1.® del actual acordó suspender de los 
cargos que desempeñaban en el Municipio ya referido al 
Alcalde clel mismo D. Ramón Castellas, á los Regidores 
D. Pablo Serra, D. Mariano Tenas, D. José Fábregas y al 
Sindico D. Miguel V illav ista , nombrando para reempla
zarles respectivamente en los expresados cargosa D. Juan 
S eigu et, D. Yalentin Soler, D, Pablo A ragall, D. A nto
nio Gran y D. José Canals, acordando por último que Don 
Feliciano Castellar y D. José Comas continuaran con los 
cargos que en el Ayuntam iento tenían.

Tal es el resultado del adjunto expediente, que ha sido 
remitido á informe de esta Sección con Real órden de 8 
del actual.

Bajo dos aspectos hay que examinar la separación del 
Alcalde y Concejales de San M artin  de Centellas ,m cordada 
por el G obernador de B arcelona : ya considerándola en 
cuanto á la razón legal que para ella ha podido haber, ya 
considerándola en cuanto á Ja forma con que se h a  v e
rificado.

El art. 180 de la vigente ley m unicipal determina que 
el Gobernador de la provincia , oida la Comisión provin
cia l, puede suspender á los Ayuntam ientos y Alcaldes 
cuando cometieren extralimitacion grave con carácter po
l í t ic o , acompvÑiiada de cualquiera de las circunstancias 
siguientes : ííaber dado publicidad al acto; excitar á otros 
Ayuntam ientos á cometerla; producir alteración en el ór
den público. El mismo artículo añade que también tendrá 
efecto Ja suspensión, pero de acuerdo entre la Comisión y 
el Gobernador, cuando los Alcaldes y Concejales incurrie
sen en desobediencia grave , insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y multados; y en el caso de no estar 
de acuerdo el Gobernador y la Comisión para la suspen
sión, se elevará el expediente original al Gobierno para 
que lo resueh a en la forma que lo dispone el art. 182 de la 
mism a ley.

Respecto del Alcalde de San Martin de C entellas, la 
razón tenida en cuenTa por el Gobernador para separarle 
de su cargo es haberse puesto al frente de una partida 
carlista.

Por censurable que sea ese a c to , la Sección no cree, 
sin em bargo, que se halla comprendido entre las causas 
que según el citado art. 180 de la ley municipal pueden 
dar lugar á la suspensión de un Alcalde. Para ello es ne
cesario que haya cometido este extralimitacion grave con 
carácter político, acompañada de cualquiera de las circuns
tancias que el mismo artículo establece, y es evidente que 
esa extralimitacion ha de ser de las facultades que como 
tal Alcalde tiene. Ahora bien: el de San Martin de Cente
llas, separado por el Gobernador de Barcelona, ha ejecuta
do un acto punible castigado en el Código p en a l, pero no 
consta que haya abusado, que se haya extralim itado de 
la Autoridad que le correspondía como A lcalde; ha obrado 
como particular ; en este concepto podrá haber incurrido 
en las penas que el Código determina y que ios Tribunales 
deben aplicar y aplicarán en el caso de que lo estimen opor
tuno, y en el supuesto de que el Gobernador Ies habrá 
dado conocimiento del hecho de que se trata. Poro no ha
biendo obrado como Alcalde, no existiendo por tanto la 
extralimitacion grave con carácter político á que se refiere 
el citado art. 480 de la ley m unicipal, no ha podido tener 
lugar la aplicación que de él ha hecho el Gobernador de 
Barcelona.

Y  es todavía m ás evidente la improcedencia de la sus-
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pesion objeto del adjunto expediente en la p¿irÍ0 relativa
á los Concejales.

Ningún lieclio concreto se les a trib u y e; se les lia 
separado por suponer en ellos com plicidad en la conspira
ción consum ada por el A lca lde , y fácil es com prender que 
una suposición j que una sospecha, no puede dar lugar á 
una medida como la adoptada por la Autoridad civil de la 
p rov incia de Barcelona. R esta exam inar si al tom arse esa 
m edida se lia cum plido en el modo de llevarla  á efecto con 
lo term inan tem ente  prescrito  por la ley iiiim icipal en su 
artícu lo  180.

Según esta , la suspensión ha de acordarse por el Go
bernador , oida la Comisión provincial. Esta circ im stanciaj 
pues, es absolutam ente indispensable, y de ella no ha po
dido prescindir el Gobernador de Barcelona. Do m anera 
que, aun cuando su acuerdo fuera procedente en el fondo, 
que no lo es según se lia dem ostrado , dejaria  do serlo por 
liabcrse llevado á efecto en con tra  dei precepto claro y ex
plícito de la le y , omitiéndose un requisito que según la 
m ism a lia debido llenarse.

Tam bién en el p resente caso lia infringido el Goberna
dor de Bcircciona los artícu los TIS y 18o de la ley. Dispone 
este que las vacantes ocurridas en un  A yun tam ien to  por 
suspensión legal de sus Vocales serán  cub iertas én la 
form a que prescribe el a rt. i 3 ,  el cual dice lo siguiente: 
®Se procederá á la elección parcial cuando medio año á n -  
tes por lo ménos de las elecciones ord inarias o cu rran  va
cantes que asciendan á la te rcera  parte del número total de 
Concejales. Si las vacantes ocurriesen después de aquella 
época y ascendiesen al núm ero  in d icad o , serán  cub iertas 
in te rinam ente  h as ta  la p rim era  elección o rd inaria  por los 
que la Comisión provincial designe de en tre  los que en 
épocas anteriores hayan  pertenecido por elección al A yun
tamiento. ®

Dedúcese de estas disposiciones legales que no lian  de
bido proveerse los cargos de Concejales de San M artin  de 
Centellas en la form a en que se han provisto, toda vez que 
está m arcado el procedim iento que lia de seguirse en casos 
como el presente, aun  en la hipótesis de que la separación 
hub iera  sido fundada y Justa.

El art. l i s  prescribe que los Tenientes reemplazarán 
al Alcalde en todas sus atribuciones en casos de ausen
cias, enfermedades ó vacantes interinas; de donde se des
prende que, suspendido el Alcalde de San Martin de Cen
tellas , de ningún modo ha podido nombrarse otro por el 
Gobernador, sino que ha debido ser reem plazado en la 
íbrma referida. Daria aquí por term inado  su inform e la 
Sección si no creyera oporiiino tra ta r  de uno de los fiincla- 
mentos que el Globernacior alega en apoyo de su resoliicion. 
y es el art. de la ley de Orden público de de Abril 
de 1870, en el cual se dice «que todo iiincionario ó cor
poración , cualquiera que sea su autoridad ó cargo , pres
tará inmediatam ente , así á la Autoridad militar como á 
la c iv il , el auxilio que estas le pidan para sofocar la re
belión ó sedición y restablecer el órden. El funcionario 
ó corporación que no prestase inmediato auxilio á la  Au
toridad superior militar ó civil será en el acto suspendi
do de su empleo ó cargo, y reemplazado en él interinamente 
hasta la resolución del Gobierno, á quien se dará cuenta 
al efecto, todo sin perjuicio de las penas en que incurra 
por consecuencia del procedimiento que se instruirá para 
depurar su responsabilidad ó irresponsabilidad criminal.»

Que este artículo no es aplicable á los Concejales sepa
rados, no hay necesidad de demostrarlo. No consta que se 
les haya exigido auxilio de ninguna c la se ; no consta que 
se hayan negado á prestarlo; no pueden por tanto hallarse 
comprendidos en esa disposición. Pero ¿acontece lo mismo 
respecto del Alcalde? Parece á primera vista que si el fun
cionario que no auxiliad la Autoridad m ilitar ó civil para 
sofocar la rebelión ó sedición y mantener el órden puede 
ser suspendido en el acto de su empleo ó cargo, con ma
yor razón debe serlo el que toma parte en aquellos actos. 
Sin embargo , atendido el objeto que se propuso la ley de 
^3 de Abril en su art. ^4, que no fuá otro que impedir que 
las Autoridades civil ó militar encontraran obstáculos en 
los funcionarios ó corporaciones para realizar todas aque
llas medidas que creyeran necesarias para la conservación  
del órden público, no puede tampoco tener aplicación ese 
artículo al Alcalde de San Martin de Centellas, toda vez 
que este habia abandonado su cargo, poniéndose al frente 
de una partida carlista, y no existia ya respecto de él el 
m otivo de la le y , que por otra parte no es necesario apli
car para suspenderle, porque esa suspensión la decretará, 
conforme al art. 184 de la ley m unicipal, el Juez, á quien 
ha debido darse parte del hecho verificado por el Alcalde.

La ley de ^3 de Abril de 1870 nada prescribe en cuanto 
á la forma en que han de ser sustituidos los Concejales 
que estuvieran comprendidos en su art. M , debiendo por 
tanto aplicarse en este punto las disposiciones de los cita
dos artículos 43, 112 y 185 de la ley municipal.

Aunque probablemente será una equivocación material, 
la Sección no obstante llama la atención de Y. E. acerca 
de que:en la comunicación elevada por el Teniente de A l

calde de San Martin de Centellas al Gobernador de Bar
celona poniendo en su conocimiento el hecho que ha dado 
lugar á la separación de que viene tratándose se dice que 
el Alcalde de aquel pueblo, que se habla levantado en ar
mas, era D. Ramón Pou, y  la suspensión ha recaído sobre 
D. Ramón Castellas, como Alcalde del expresado San 
Martin de Centellas. De presumir es que ese cambio de ape
llido sea una equivocación maturml pero de todos modos 
la Sección cree que debe hacerla notar

Resulta de todo lo expuesto que el Gobernador de Bar
celona 110 debió acordar la suspensión del Alcalde y va
rios Concejales del Ayuntam iento de San Martin de Cen
tellas, ni con arreglo al art. 180 de la ley municipal vigen
te , ni con trreglo al art. 24 de la ley de Orden público 
de 23 de Abril de 1870, y que no debió tampoco acordar la 
sustitución de esos funcionarios en la forma que lo v e 
rificó.

En resúrnen, la Sección op in a:.
12 Que los Regidores D. Pablo Serra, D. Mariano Te

nas, D. José Fábregas y el Síndico D. Miguel Y illavista  
deben volver á desempeñar los cargos que ejercían en el 
Ayuntam iento de San Martin de C entellas, cesando en sus 
funciones los que el Gobernador de BarC0lona__nombró para 
sustituirlos.

2.® Que las atribuciones que corresponden al A lcalde 
deben ser desempeñadas por el Teniente de Alcalde.

Y S."" Que deben pasarse los antecedentes al Tribunal 
com petente, si es que ya no se ha hecho, á fin de que 
proceda con arreglo á derecho á lo que hubiera lugar con
tra el referido Alcalde de San Martin de Centellas, t

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 12 
de Julio de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Vistos los expedientes promovidos por el Gobernador 
de Valencia con m otivo de las elecciones verificadas en 
Liria, Alberique, Játiva y M an u el:

Resultando que la Comisión provincial de Valencia  
adoptó las resoluciones que creyó convenientes sobre la 
validez ó nulidad de las efectuadas á consecuencia del de
creto de 6 de Mayo de 1871:

Resultando que habiéndose presentado reclamaciones 
afra Jos acuerdos adoptados por la Comisión, se dijo al 

Cuiisejo de Estado , y este alto Cuerpo en com unicaciones 
L 20, 23, 26 y 27 de Febrero próximo pasado opinó que 

el Gobierno no tiene facultades para dejar sin efecto ni en
mendar los acuerdos de las Comisiones provinciales rela
tivos á elecciones de los A yuntam ientos:

Resultando que por este Ministerio se dictaron en 11, 
15 y 16 do Marzo órdenes referentes á los acuerdos que se 
tomaron con relación á las elecciones de los citados pue
blos, disponiendo que la Comisión provincial resolviera  
de nuevo en un breve plazo sobre el mism o asunto, con
minándola á la vez con exigir la responsabilidad inscrita 
en su anterior acuerdo:

Resultando que esta corporación, fundándose en razo
nes legales, excusó el cum plimiento de estas disposiciones, 
acordando acudir por la v ia  contenciosa ante el Tribunal 
Supremo en queja de aquellos:

Resultando que en 23 del m ism o Marzo, sin prévia ins
trucción del expediente y sin alegar causa leg a l, el Go
bernador de la provincia suspendió la referida Comisión, 
nombrando á la vez por elección caprichosa los Diputa
dos que habían de formar la nueva:

Resultando que constituida esta en 25 del referido mes, 
adoptó distinto acuerdo del tomado por la anterior Comi
sión, revocando el de e s ta , por cuyo efecto se constituye
ron los Ayuntam ientos de los pueblos ya d ich o s:

Resultando que en virtud del decreto de 3 de Julio 
próximo pasado el Gobernador repuso á la Comisión per
manente que faé suspendida, reintegrándola en sus fun
ciones, en las cuales cesó violentam ente, dado que no 
existió expediente en causa que motivare la suspensión, 
como se deja expuesto :

Resultando que exam inados por el mism o Gobernador 
los actos de la Comisión provincial interina en lo relativo 
á la intervención y  acuerdos adoptados en las elecciones 
municipales de Liria, A lberique, Játiva y Manuel, ha en
contrado fundamento bastante para considerar viciosos el 
origen y procedimiento de aquella, y nulas las resolucio
nes que acordó, dejando por ello sin efecto sus acuerdos 
de 25 de M arzo, que anulaban los de la anterior Comisión; 
y al propio tiempo ha dispuesto que se repusieran los 
Ayuntam ientos de las poblaciones indicadas según esta
ban instalados en aquella ép oca , sin  perjuicio de lo que 
resuelva el Tribunal Supremo de Justicia al fallar el re
curso entablado por la Comisión permanente propietaria, 
cuyo recurso ha sido detenido en su trámite por gestión  
del anterior Gobernador :

Resultando que dada cuenta á este Ministerio de todo 
lo relacionado, se ha oído á la Comisión del Consejo de E s
tado en este particu lar:

Considerando que los acuerdos adoptados por la ver
dadera Comisión permanente de Valencia, que era y no 
debia ser otra que la elegida por los m ism os Diputados 
provinciales , tenían fuerza ejecutiva en cuanto se trataba 
de asuntos de su exclusiva competencia :

Considerando que la suspensión de los individuos que 
la componían y sustitución con otros sin autoridad para 
ello ni razón legal fueron actos de arbitrariedad punible 
por parte del entónces Gobernador, que usurpó facultades 
p rn ativas de la D iputación, por ser la llamada, si no ha
bía suplentes, á designar en caso de necesidad:

Considerando que llevado á cabo el.mombramionto con 
manifiesta incom petencia, adolecía del vicio de nulidad, 
y como consecuencia las resoluciones de los nombrados, 
participando de igual v ic io , no podían prosperar ni legi
timar nada :

Considerando que si posible fuera prescindir del ori
gen d é la  Comisión interina, no debe ni puede desaten
derse el principio de que, una vez dictado un fallo sobre 
elecciones m unicipales, es irrevocable por la corporación 
que lo hubiere adoptado:

Considerando que aquellos que ejercen cargos debidos 
á disposiciones en su origen nulas por incom petencia de 
la Autoridad que la dictó no pueden continuar desempe
ñándolos :

Considerando que las observaciones y razones expues
tas por la Comisión del Consejo de Estado en el asunto de 
que se trata están fundadas en bases por las leyes esta
blecidas, y en un todo conformes con la doctrina emitida 
por aquel alto Cuerpo en diferentes ocasiones, y que ha 
sido aceptada por el Gobierno;

S. M. el Rey ha tenido á bien disponer :
1.° Que se declaren válidos los acuerdos adoptados por 

la Comisión permanente de Valencia que funcionaba legí
timam ente ántes del nombramiento de la interina.

2.'' Que son nulos los de esta ú ltim a , y deben cesar en 
sus cargos los Concejales que los desempeñan á virtud de 
resoluciones adoptadas por la misma.

3.® Que se reemplacen las corporaciones que deben ce
sar por las que inmediata y anteriormente ejercían iguales 
funciones.

4.® Que se considere esta medida con carácter de in te- 
p rinidad hasta tanto que el Tribunal Supremo falle en jus- 
i ticia.

Y 5.® Que se pasen por V. S. á los Tribunales compe
tentes los antecedentes de las elecciones citadas al objeto 
de que se exija la responsabilidad en que hayan podido in 
currir los que hubiesen procedido ilegalm ente.

De Real órden lo comunico á V. S., con devolución de 
los expedientes, para los efectos expresados. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 12 de Agosto de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO EN EL EXPEDIENTE Á QUE 
SE REFIERE LA REAL ÓRDEN QUE PRECEDE.

En 20, 23, 26 y 27 de Febrero último emitieron la Sección 
de Gobernación y Fomento y el ^Consejo de Estado en pleno 
las correspondientes consultas en los expedientes relativos á 
las elecciones municipales de M anuel, Játiva, Alberique y Li
ria , de la provincia de Valencia, y en todos los dictámenes se 
mostró partidario este Cuerpo de la única doctrina que en su 
sentir cabe dentro del espíritu y letra de la ley electoral: de 
la completa imposibilidad de que el Gobierno modifique en lo 
más mínimo los acuerdos de las Comisiones provinciales, que 
en la m ateria son según la ley definitivos, contra los cuales ni 
se concede recurso, ni es posible materialmente qué exista 
atendido los cortos plazos que la misma ley señala para pro
ceder á segunda elección; por cuyas razones y las demás que 
en el dictámen sobre las actas de Liria se aducen, y que es 
inútil reproducir aq u í, opinó el Consejo y la Sección que no 
procedía resolver cosa alguna acerca de los recursos intenta
dos contra los acuerdos de la Comisión provincial.

Las resoluciones dictadas por ese Ministerio en 11, 15 y 16 
de Marzo se separan no obstante del parecer de la m ayoría del 
Consejo; y sin aceptar tampoco por completo el criterio que 
procedió en la redacción del voto particular, se adoptó el tem
peramento de ordenar á la Comisión de Valencia que resol
viera de nuevo en un plazo perentorio, conminándola con exi
girle la responsabilidad si insistía en su anterior acuerdo.

El resultado que produjeron las Reales órdenes que ántes 
se citan fuá el siguiente :

La Comisión provincial de Valencia acordó en 18 del pro
pio mes de Marzo acudir por la via contenciosa ante el Tribu
na] Su]tremo contra unas resoluciones que le imponían en 

.cierto modo el criterio á que habia de atenerse para resolver 
asuntos que la ley le encomienda con exclusiva competencia y 
sin apelación; pero el Gobernador de la provincia en 23 del 
citado mes decidió suspender la Comisión sin instruir para 
ello expediente, y os m ás, sin alegar causa debidamcjite justi
ficada, designando á la vez los Diputados que liabian do com
poner la Comisión nueva, individuos que según se dice no eran 
los suplentes de la antigua.

Así constituida la nueva Comisión, acordó en 25 del mismo
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mes declarar válidas las elecciones municipales de Játiva, Ma
nuel, Alberique y primer colegio de Liria, dejando subsistente 
la nulidad declarada respecto del segundo, en el cual se debia 
proceder á nueva elección. Tal era el estado de las cosas al 
publicarse el Real decreto de 3 del mes último respecto á re
posición de Ayuntamientos removidos en virtud de la circular 
telegráfica de de Abril.

El Gobernador de Valencia, al poner en conocimiento de 
ese Ministerio que aquella disposición habia tenido cumplido 
efecto en la provincia de su mando, hizo presente que los 
-Ayuntamientos de los cuatro pueblos que ántes se mencionan 
se constituyeron y funcionan con notoria ilegalidad; reseña los 
precedentes que ya quedan referidos, y pide la superior apro
bación de V. E. respecto á la resolución que en la m ateria ha
bia adoptado. Los decretos del Gobernador se comprendían to
dos en los siguientes puntos: primero, dejar sin efecto el acuer
do adoptado por la Comisión interina en de Marzo, que re
vocó lo resuelto por la anterior: segundo, reponer los Ayunta
mientos que funcionaban en la fecha del citado acuerdo, sin 
perjuicio de lo que resolviera el Tribunal Supremo al fallar el 
recurso que la Comisión permanente propietaria decidió enta
blar: tercero, cursar este mismo recurso detenido en su trá 
mite por gestión arbitraria del Gobierno de provincia.

A los antecedentes que el Gobernador envió se han unido 
los que existían en ese Ministerio, y todo ello se ha remitido á 
la Comisión de vacaciones del Consejo con Real órden de 
del actual, recibida el 9.

La incompetencia del Gobernador para adoptar resolucio
nes como la del ^3 de Marzo, suspendiendo á la Comisión per
manente y sustituyéndola con otra nombrada por el mismo, 
es tan evidente que parece ocioso detenerse en demostrarlo. 
Sólo al Gobierno supremo de la Nación corresponde, según el 
artículo 93 de la ley provincial, el suspender gubernativamente 
á las Diputaciones; y á estas, con arreglo al 94, el remover de 
sus cargos á los Vocales de la Comisión si incurren en hechos 
que pudieran dar lugar á suspensión adm inistrativa ó judicial.

Respecto al nombramiento de estos mismos Vocales, ya se 
trate de casos ordinarios, ya extraordinarios, están asimismo 
term inantes los artículos 57 y 58 de la propia le y , y en n in
guno de ellos se atribuye al Gobernador ese cometido ; datos 
que demuestran de un modo inequívoco que el de Valencia se 
excedió de sus atribuciones, y que llevó por consiguiente á cabo 
actos notoriamente nulos en su origen, y que no podian por lo 
mismo producir consecuencias de otro género.

Se abstendrá por tanto la Comisión de investigar si las 
causas que el Gobernador pretextó para llevar á cabo su de
signio fueran ó no justas y apreciables en el terreno de la ley. 
Desde luego puede presumirse que no en vista de que ningún 
procedimiento se siguió contra la Comisión suspensa, y de que 
esta se encuentra hoy reinstalada en su puesto y ejerciendo 
por completo sus funciones ; pero aun suponiendo que hubie
sen concurrido todas las circunstancias que según la ley justi
fican tal medida, la falta completa “de formalidad en el proce- ' 
dimiento y la incompetencia dé la  Autoridad queda dictó bas
tarían para decidir que la Comisión interina no pudo funcionar- 
legalmente por las razones dichas, y que sus acuerdos por tanto, 
atendiendo además á la ilegalidad de su nombramiento, son de 
todo punto nulos.

Pero si se tiene en cuenta la especialidad del caso que mo
tiva esta consulta, se hace más patente aquella nulidad.

La Comisión interina entró á decidir sobre un asunto que 
bajo ningún concepto podía ser de su competencia. El acuerdo 
habia recaído ya; y si el Gobierno, desconociendo á medias la 
exclusiva atribución de las Comisiones permanentes para en
tender de asuntos electorales , ordenó á la  de Valencia que fa
llara de nuevo el recurso contencioso que la misma acordó 
entablar, exigía que la cuestión se dejara ya en toda su inte
gridad á la resolución del Tribunal Supremo. Porque es pre
ciso tener en d ie n ta  que el recurso contencioso en tal situa
ción intentado tendía, más que á otra cosa, á defender la Au
toridad y atribuciones de la' Comisión provincial contra una 
resolución del Gobierno que implícitamente las desconocía; el 
acuerdo priniitivo quedaba m ientras tanto subsistente, .y la Co
misión interina entró en terreno que le estaba vedado al re
solver sobre un asunto en que no tenia por entónces compe
tencia, y en que tampoco la hubiese tenido después de haber 
fallado el Tribunal Supremo por el vicio esencial de que ado
lecía su constitución.

Si, pues, todo esto es innegable, se deduce en órden de r i 
gurosa lógica que. la Comisión interina, al declarar válidas las 
elecciones municipales de que se trata, nada hizo, y por consi
guiente esos Ayuntamientos funcionan indebidamente y deben 
cesar cuanto antes, quedando la cuestión en suspenso hasta que 
recaiga el fallo del Tribunal Supremo. Otra cosa seria prejuz
gar lo que aun no se ha decidido, y por lo mismo deben volver 
á sus puestosTos anteriores Ayuntamientos, y continuar hasta 
tanto qué se "decida si deben celebrarse segundas elecciones 
como la Comisión propietaria acordó, ó si por el contrario han 
de funcionar cual ahora las corporaciones elegidas en Diciem
bre de 4871. ■' .

Anómala es, sin duda, la situación por que atravesarán 
esos pueblos, que se han. de encontrar por algún tiempo toda
vía sin una administración permanente y definida; pero ya 
que han de súfrir ese grave mal, que por ahora es completa
mente irremediable, preferible es lo transitorio, teniendo este 
carácter y en la esperanza de una solución definitiva, á lo que 
llevando este nombre, pero siéndolo sólo en la apariencia, en
cerraba eií sf no obstante todos los. caracteres y todas las con
diciones de debilidad imaginables.

Lo que la Comisión lamenta níás es que la incalificable 
detención del recurso en el Gobierno de la provincia retarde 
más de lo que debió ser el momento en que se normalice la

situación de esos Municipios, y mantenga también la indeci
sión, las perplejidades y dudas que nacen de las encontradas 
opiniones que se han sustentado acerca de la recta interpreta
ción de una ley como la electoral y en una niateria de tan 
vital interés como las elecciones municipales.

Por lo expuesto opina la Comisión, en resúmen, que pue
de V. E. aprobar lo resuelto por el Gobernador de Valencia 
respecto de los Ayuntamientos de Játiva, Alberique, Manuel y 
Liria; declarar nulo lo acordado por la Comisión interina, 
cesando en consecuencia las corporaciones que hoy funcionan, 
que deben ser sustituidas con las anteriores hasta tanto que 
el Tribunal Supremo falle en el asunto lo que tenga por con
veniente.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid iO de Agosto 

de 187 .̂----=Excmo. S r.= E l Presidente de la Comisión, Juan 
Bautista Alonso.==Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

TRIBUNAL SUPREMO
S ala e x tr a o rd in a r ia .

En la villa de Madrid, á %9 de Agosto de 187S, en el recurso 
de casación que ante Nos pende, admitido de derecho.por la 
Sala de lo crim inal de, la Audiencia de Granada en beneficio 
de Pancracio de la Cruz en causa que se siguió al mismo en 
el Juzgado de prim era instancia de Baeza por asesinato, en 
que se le condenó á muerte:

Resaltando que hallándose seis presos de la cárcel de Baeza 
reunidos con Francisco Nieto en conversación en una sala de 
la misma entre ocho y  nueve de la noche del de Enero 
de 1871, observaron que Pancracio d é la  Cruz Expósito pasea
ba hacia mucho tiempo en la habitación anterior, y  sin que 
precediese palabra alguna entró donde estos se encontraban y 
dió un golpe con una navaja á Francisco Nieto Martínez, que 
estaba sentado de espaldas al agresor, el cual dijo: Toma y 
acuérdate de la paliza que me distes, agregando uno de los tes
tigos que también manifestó en alta voz : Si me hubiera mar
chado el ^6 d m í destino, era fuerza haberle muerto el %o: 

Resultando que aunque los presos presentes al aconteci
miento quisieron auxiliar á Nieto en sus últimos momentos, no 
lo consintió Pancracio de la C ruz, para lo cual los arrojó á 
todos á la fuerza fuera del local, saliéndose el último, echando 
el cerrojo á la puerta y dejando allí á su víctima, solo y sin 
socorro, en la mayor agonía; todo lo cual se vieron precisados 
á no decir en declaración an terio r. por temor de que llevase 
á-efecto las amenazas de que á todos les cortaría el cuello si 
decian la verdad: 1

Resultando que Pancracio de la Cruz confesó en su inda
gatoria haber dado muerte á Francisco Nieto con una n a v a j a  

que hacia un mes le habia introducido una herm ana suv a pe
queña, siendo el motivo que habiéndose dispuesto que saliese 
á cumplir su condena, entró en la habitación donde se encon
traba el último con objeto de que le diese 15 rs. que le debia; 
y tirándole este un puchero; que no le dió; y viniéndose hacia 
él, marcharon enMireccion de la sala inmediata, y entónces con 
objeto de defenderse sacó la navaja para intimidarle, claván
dose en ella su contendiente, y agregando que estaba trastor
nado por haber bebido dos cuartillos de vino que le introdujo 
estando de rastrillero una mujer desconocida , cuyo hecho se 
declara improbado en la sentencia:

Resultando que reconocido el cadiiver por dos Facultativos, 
‘manifestaron que tenia una herida contusa en la barba y otra 
en la parte inferior y lateral derecha del cuello por detrás de 
la clavícula y hácia la posición interna de este hueso , intro
duciéndose en la cavidad torácica; declarando después de prac
ticada la autopsia que la  primera debió ser producida por el 
choque del cuerpo con el pavimento, y  la segunda que rompió 
la arteria subclavia derecha y  el glóbulo superior del pulmón, 
debió producir de una manera pronta la muerte, y que no era 
posible que hubiese tenido lugar este en la forma que descri
be el agresor, si bien lo era que la lesión fué inferida por la 
espalda, á ménos que aquel fuese zurdo ó manidiestro:

Resultando que el procesado lo ha; sido también ántes en 
causa por estafas, en la que se le impusieron dos meses de ar
resto, indemnización y costas; en otra por lesiones, en la que 
se le impuso la pena de 8 duros de m ulta y costas, y en otra 
por homicidio frustrado, en la que se le condenó en nueve años 
de prisión mayor, accesorias y  costas:

Resultando que formada la correspondiente causa y  sus
tanciada por sus trám ites, dictó el Juez sentencia condenando 
al procesado á la pena de cadena perpetua; y que elevada en 
consulta á la Audiencia referida, dictó otra la Sala de lo cri
minal de la misma deelarando que los hechos probados cons
tituían el delito de asesinato, con la circunstancia específica 
de alevosía y las genéricas agravantes de premeditación cono
cida y reincidencia; y revocando la del Juez inferior, condenó 
á Pancracio de la Cruz, autor del asesinato, á la pena de 
muerte, que se ejecutarla en la forma ordinaria:

Resultando que rem itida la causa á la Sala tercera de este 
Tribunal Supremo, á consecuencia de lo dispuesto en los ar
tículos 76 y 77 de la ley provisional sobre establecimiento del 
recurso de casación en los juicios criminales, y eitifregada á 
los defensores que se nombraron de oficio, han expuesto que 
existen los motivos de casación por infracción de ley, designa
dos en el caso 4.“ del art. 4.® de la expresada ley, citando como 
infringidos:

1.“ El art. 418, en relación con la prim era parte del 79, al 
considerar como circunstancia agravailte genérica la  premedi
tación conocida, q u ^  es especial y cualificativa del delito de 
asesinato;

Y La regla 4.̂ " del art. 8^̂ , porque no habiendo concur

rido en el hecho más que una sola circunstancia agravante, 
en unión de dos atenuantes cuando ménos, á saber: la 3.̂  y 7.®- 
del art. 9.% han debido compensarse racionalmente para la 
designación de la pena que señala la ley:

Resultando que á consecuencia de esta manifestación se ha 
* sustanciado el recurso de casación por infracción de ley en la 
forma que prescribe la respectiva ántes citada:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 
por el art. 418 del Cóñigo penal vigente se califica como reo 
de asesinato al que matare alguna persona, concurriendo al
guna de las cinco circunstancias que en él se especifican, bas
tando la concurrencia de una sola para que se le considere 
como tal reo de asesinato, sin que se exija la de todas ellas á 
un mismo tiempo y conjuntamente:

Considerando que la base de toda penalidad es castigar y 
corregir á los delincuentes según la mayor perversidad y gra
vedad d-e sus ac tos, é indudablemente existe esta en un órden 
superior cuando, además de verificarse el hecho con una sola 
de las circunstancias constitutivas que sea bastante por sí sola 
para calificar el delito , concurren además otras de la misma 
índole que estén comprendidas entre las agravantes genéricas 
admitidas por el Código penal, y que deben ser también apre
ciadas en todos los casos:

Considerando que la disposición del art. 79 de dicho Código 
p enal, que se invoca, no excluye la admisión de las circuns
tancias agravantes genéricas, sino que por un criterio justo 
establecen que las circunstancias agravantes constitutivas del 
delito no pueden producir dos efectos, porque esto seria duro 
y contrario á la recta- razó n ; pero cuando , como sucede en el 
presente caso, calificado una vez el delito por una sola cir
cunstancia constitutiva, indudablemente no se aplica esta c ir 
cunstancia constitutiva como agravante, sino que se admiten 
otras diferentes genéricas distintas de aquella que se aprecia 
para la calificación del delito :

Considerando, respeto del segundo motivo de casación, que 
de los datos admitidos y consignados por la Sala sentenciadora 
resulta que el hecho que hadado lugar á esta causa se ejecutó 
bajo la influencia de una indisculpable animosidad por cierto 
agravio que supone el recurrente recibió del interfecto F ran 
cisco Nieto, no reciente é inm ediato , sino anterior con mucho 
tiempo á la perpetración del delito , agravio que manifestó su 
propósito de vengar, como lo hizo ; por lo que si bien la ley 
atenúa la responsabilidad de los actos verificados bajo el in
flujo de estímulos poderosos que producen arrebato y obceca- 

■ c ion , aunque se admitiese .que estos fuesen poderosos, ni po
dían causar la perturbación de ánimo que acepta la ley, que 
es la del momento, que no úa lugar á la reflexión, sin que aque- 

I lia autorice ni proteja la venganza y el resentimiento que son 
efectos de un ánimo pervertido : ;

Considerando que tampoco puede infermse que el procesado 
no tuviese intención de causar todo el mal que produjo , ya 
porque su venganza era prem editada, según aparece de los da
tos consignados, _ya por la parte del cuerpo á la que dirigió 
su agresión sin defensa del ofendido, y ya también porque apa
rece que dejó á este solo en el local, echando’fuera del mismo 
á los que le rodeaban, impidiéndoles que le auxiliasen mate
rial y moralmente en su desgraciada situación:

Considerando que no se declara por la Sala sentenciadora 
probada la embriaguez, y ántes resulta lo contrario por los da
tos que la misma consigna, los que la excluyen manifiesta
mente:

Considerando, por último, que no habiendo circunstancia 
alguna atenuante y sí la agravante de reincidencia, aunque no 
se hubiese, apreciado la de premeditación , la penalidad seria 
siempre la impuesta por la sentencia recurrida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por infracción de ley 
por Pancracio de la Cruz por ninguno de los motivos que in
voca contra la sentencia de la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Granada, dictada en 9 de Abril de este año: vuél
vase á su tiempo la causa original á dicha Sala por el conduc
to ordinario con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e ta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.==--Manuel María de Basualdo.=r-Benito de Posada 
H errera.=R am on Díaz V ela.=Trinidad Sicilia.==Benito de 
Ulloa y Rey.=Diego Fernandez Cano.=Victoriano Careaga.

. Piiblicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia ’ 
por el Excmo. Sr..D. M anuelJdaría de Basualdo, Magistrado dei 
Tribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala extraordinaria en vacaciones el día de h o y , de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid 9.Q de Agosto de 1872'.= Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
m m i B T B m m  d e  g r a g s ^ .  y  j u s t i c i a .  

D ire cc ió n  g en er a l de lo s  H eg istro s  c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro- 
. veer por traslación la Notaría vacante en A lte a , partido judi

cial de Callosa de Ensarriá, conforme á la Real órden de 14 
de Mayo último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conducto del Presidente de la referida Au
diencia dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a ..

Mackid 17 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, José 
Rivera.
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D irecc ió n  g e n e r a l de C on tr ib u cion es .
No habiéndose justiflcado la existencia legal del título de 

Marqués de la Bárcena, del que se supone sucesora Doña Luisa 
de Borras y de Enriquez, queda prohibido su uso bajo la mul
ta establecida en el art. 7.* del Real decreto de ^8 de Diciem
bre de 1846.

Madrid ^0 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, J. 
Torres Mena.

D irecc ió n  de C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
de la  A d m in istra c ió n  d e l E stad o.

Contaduría.

aiENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
A L D E  OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 901.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelanve, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.̂  de la ley de 1.*' de Abril de 1859, emita 
insGripciones nominales con renta de S por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á con tinuación se expresan:

^'úm ero . Mes y año Im porte
de CORPORACIONES. á que p ertenecen en

ó rd ea . las  relaciones. Eses. MUs.

11^537
PRO VINCIA DE AVILA.

Ayuntamiento de Car- 
d e ñ o s a .............................. Enero 1866.......... 2.8^6‘67S

11^088 Idem de id ..................... Agosto i d ............. 18GS0
11^539 Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . 10‘7 «
11^540 Idem de i d . . . . .  ........... Enero 1807.......... 3‘407
11^541 Idem de i d . ...... ............ Agosto i d ............ 19‘S0Ü
11^54^ Idem de i d . ................... Setiembre i d . . . . •10‘9S7
11^548 Idem de id ..................... Noviembre id ----- 3‘460
líSo44 Idem de id ..................... Marzo 1808.......... ■i.0‘400
11S545 Idem de i d . ........... .. Agosto id ............ 19'S00
11«546 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 3‘467
llSo47 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 10‘48O
li2o48 Idem de id ................... ’. Octubre i d . . . . . . 28‘80Q
11^549 Idem de id ..................... Diciembre id........ 16‘480

112550
PROYÍNCIA DE MÁLAGA.
Ayuntamiento de xAn- 

tequera........... ............ Diciembre 1865.. 1.166^210
112551 Idem de id ..................... Setiembre 1866 . 411‘023
1 125o!'3 Idem de xArchidona. . . Diciembre 1805.. 85‘S07
11^553 Idem de id ................. .... Julio 1860.......... .. 13O‘820
11^554 Idem de id ................... .. Setiembre i d . . . . 837‘571
llí^555 Idem de id ...............'. . . Diciembre id ....... ^50‘133
11^550 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 1 8 6 7 .... 1.051‘903
llí^557 Idem de id ................... . Mavo i d ............... 69‘560
ll%558 Idem de Alora.............. ÁJjril 1800........... 34‘9 «
11^559 Idem de id ............... Idem 1867............ 56̂ 2‘546
11^560 Idem de A Jgatocin.. . .  

Idem de Alfarnatejo. ..
Junio 1866 ........ 67‘360

11^561 Octubre id .......... 114434
11^56^ Idem de Alhaurin el

Grande........................ Enero 1867. . . . . . 0064
11^563 Idem de A rdales.......... Noviembre id . . . 56‘877
11^564 Idem de Benalauria y 

Benadalid............. Junio 1860.......... ^ 6 ‘6G7
1ÍS561 Idem de Benadalid.. . . Álavo 1807 206107
l l ‘?566 Idem de Burgo. ........... Febrero 1806... . 5484
llto 6 7 Idem de id . , ............... Octubre id .......... 22‘c74
11^568 Idem de id . .................. Marzo 1807.......... 215089
■i 1^069 Idem de id ..................... Octubre id .......... 88 740
1ÍS570 Bdem de Casabermeja.. Setiembre id . . . . 1‘806
11£571 Idem de Casares.......... Enero i d .. . . . . . 91‘414
1ÍS57S Idem de Casarabonela. Diciembre 1866.. 67 400
1B^573 Idem de Cadete la Real. Setiembre i d . . . . 43424
112574 Idem de Farajan.......... Junio 1867 . . . . . . 2462
iiS575 Idem de F ad riq u e .___ Julio id............ 4o tí.
11S576 Idem de G auein.____ _ Agosto 1866 ,..... 6 PS86
1L7577 Idem de id . Octubre id „ . . . , 1‘330
1L^578 Idem de Gimera de Li

bar . . . . . . . . . , , . . . . . Mayo id . . . . . . . . 89P54
Ü3579 Iticm de Jiizcar .......... Junio id,................ 5F881
1L7580 Idem de i d . . ............. .... Marzo í 807 38‘934
1L7581 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d , . . , Í7O0V8

Idem de Málaga.. . . . . . F'ebrero 1866— . 73485
11^583 Idem de id ___________ Marzo id 92 682
112584 Idem dê  i d . . . . . . . . , .  - Agosto id_______ 59444
11S585 Idem de id . . . . . . . . . . . Noviembre id ..,.. 4.4t4‘693
! l£o86 Idem, de id . . . . . . . . . . . .Marzo 4867,.,..... 99499
112.587 Idem de id ___ _______ Abril id___ ......,  ̂14 8>.4
itó588 Idem, de id . . . . . . . . . . . Junio id... .. 39‘253
1,1^589 Idem, d,e id,. . , . , . . . . . . , . . Diciem.bre i d . . . . 4.6776S2
ilÍ590^ Idem de Mo^nda. . . . . . Enero 1866._____ 20409
11-2591 Idem de id ................. .... Marzo id .............. 8‘923
11-259^ Idem de id . ---------- -. Mayo i d .............. 5620
44^593 Idem, de id . . . . . ------ Junio id................ 16087
Í1S594 Idem de id ___________ Setiembre i d . . , . .,7467
ll^59^5 Idê m, ■d.e id__ _______ _ Diciembre i d . . . . 3433
41^596 Idem 'de id ................. .... Febrero 1867,,.. 33S466
4 «597 Idem de id ................. .... Marzo id .............. 5439
44£598, Idem de id .................... Abril id............ 8623
lí-2599 Idem do id ................. .... Julio id ------ ------ 16‘086
442600 Idem de i d . . ............... .. Agosto i d . . . . . . . 7467
1B2601 Idem de id ................... .. Setiembre id. . . . 4*132
1L2.60̂ ^ Idem de id ............... .. Diciembre i d ___ 23060
1Í2603 Idem de M ijar...............

Idem de id .....................
Enero 4856.......... 89‘880

11^.604 Idem 1867. . . . . . . 89*889
41S605 Idem de Peñarubia— Julio 1866............ 7046
L«606 Idem de id ..................... Setiembre id ........ 85*381
1«607 Idem de id ..................... Octubre id ........... 12-640
1«608 Idem de id ..................... Marzo 1867.......... 3*360
11̂ 2009 Idem de id ..................... Julio id ................. 3*306
Lí'2610 Idem de id ..................... Agosto id .............. 7*046
412011 Idem de id ..................... Octubre i d .......... 30*514
41 .̂0 « Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 1*920
1«G13 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 13*972
1«614 Idem de R onda........ .... Abril 1866........... 126*401
4«.615 Idem de id ..................... Mayo id .............. 48
1 L2016 Idem de i d ..  ................. Agosto id ............ 608*001
11S617 Idem de id ................... .. Octubre i d . . . . . . 224*800
11SG18 Idem de id ..................... Marzo 1867.......... 48
11S019 Idem de id ..................... Junio id . . . . . . . . 259*734
4 « 6^0 Idem de i d .. , ............ Agosto i d . . . . . . . 341*334
l« 6 2 i Idem 'de id '. ............... .... Setiembre id__ _ 266*666



874 22 SETIEMBRE DE 1872. GACETA DS MADRID.—NUM. 266.

Número
dp GOWORAGÍONES.

Mes y año importe
á que pertenece*!! er

las relaciones. Eses. Müs.

i Ayunt.” de Ronda........
11S623 Idem de id .....................
diS6^4 Idem de Sedella..........

Idem de id  ........
11^6^6 Idem de T e b a  . . .
11^6^7 Idem de id ....................
1126^28 Idem de id ....................
112629 Idem de id ....................
112630 Idem de id ....................
112631 Idem de id ....................
112632 Idem de id ....................
112633 Idem de id .....................
112634 Idem de id  .
112635 Idem de id .....................
112636 Idem de id ....................
112637 Idem de id .....................
112638 Idem de id ..................
112639 Idem de Tolox..............
112640 Idem de Torrox............
112641 Idem de id .....................
112642 Idem de Tolox.............
112643 . Idem de Velez-Málaga.
112644 Idem de id .....................
112645 Idem de id .....................
112646 Idem de id ....................
112647 Idem de Villanueva del

Rosario (adicional). . 
112618 Idem de Villanueva de

Algaida.......................
Idem de id .............. ..
Idem de id ....................
Idem de id .....................

Octubre 1867... 
Noviembre id .. 
Marzo 1866. . . .
Julio id...............
Enero id .............
Marzo id .............
Julio id ...............
Agosto i d  .
Setiembre i d . . .  
Febrero 1867. .
Marzo id .............
Abril id—  . . .  .
Mayo id..............
Junio id..............
Julio i d ..............
Agosto id ...........
Diciembre id . . .  
Enero i d . . . . . . .
Mayo id ...............
Junio id   .
Diciembre id . . .  
Setiembre 1866.
Mayo 1867........
Junio id..............
Agosto i d . . . . .  .

Octubre 1865...

22T800 
80‘534 
5‘440 

81‘067 
79‘3o4 
13‘334 
IG‘267 
80‘267 
43‘684 

107‘94a 
65‘600 
34‘398 
26‘384 
67‘982 

105‘398 
111‘756 
61‘600 
52‘800 
33‘366 
83‘416 
52‘800 
19‘389 
8‘056 
1‘758 
8‘056

517‘867

Febrero 1866 
Abril id . . . .  
Marzo 1867.,. 
Abril id..........

640
805‘334
640
805‘333

1 i 2649 
112650 
112051

Madrid 13 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, F'élix 
de Bona.

D ire c c ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

Eli los dias 24 y 25 del actual se pagarán por la Tesure
ría de esta Dirección las facturas siguientes:

D ia
Facturas de cupones de ferro-carriles, primer sorteo, nú- 

mei'os 131 á 140 y 1 al 10.
Idem id., sec-undo sorteo, números 2.687 á 2.690 y 2.111 

á 2.120.
Amortizaciones del sorteo verificado en Diciembre de 1871.= 

Obligaciones de ferro-carriles, números 323 al 370.
» l a

Facturas de cupones de ferro-carriles , primer sorteo , nú
meros 201 á 210, 1.141 á 1.150 y 71 á 76.

Idem id-, segundo sorteo, números 2.842 á 2.845.
Amortizaciones del sorteo verificado en Diciembre de 1871.= 

Obligaciones de ferro-carriles, números 371 al 400.
Madrid 21 de Setiembre de 1872.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.° B.°=Heredia.

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  de  D ep ó s ito s .
El dia 23 del coi'riente , desde las diez de la mañana á dos 

de la ta rde , procederá esta Caja general al señalamiento de ¡as 
carpetas para el pago de intereses del segundo semestre de 1872 
de las carreteras de Marzo que existen depositadas en la 
misma.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
t o s  correspondientes; advirtiendo que en la portería de esta 
Caja se facilitarán dichas carpetas. , ^

Madrid 21 de Setiembre de 1872.= El Director general, F a
cundo de los R íos y  Portilla.

El dia 23 del corriente, desde las diez de la mañana á dos 
de la tarde , procederá esta Caja general al señalamiento líb las- 
carpetas para el pago de intereses de la anualidad de 1872 de 
las carreteras de Agosto que existen depositadas en la misma.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos correspondientes ; advirtiendo que en la portería de esta 
Caja se facilitarán dichas carpetas.

Madrid 2l de Setiembre de 1872.=E1 Director general, F a
cundo de los R íos y Portilla.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 1872, iiúm . 32 de sorteo , carpetas números 2.461 á 70 de 
iSefiaiamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
números 2.823 y 2.824 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.'", car
peta núm. 380.

Madrid 21 de Setiembre de 1872,=E1 Director general.

C o n ta d u r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
En cumplimiento dedo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta Contaduría desde el 
dia 25 al 29 del presente mes de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos, con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan,

firmando los interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos del Estado, de la Gasa Real, 
provinciales ni municipales otra cantidad que la acreditada en 
la nómina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado, justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales; y los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta 
Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración de 
no percibir otro haber en los términos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 25 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no será 
atendida reclamación alguna' que hagan los interesados para 
ser incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inme
diata.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.=P. O., José María Gon
zález. —3

B anco de E spaña.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la Deuda 

pública los intereses del primer semestre del presente año, cor
respondientes á las obligaciones del Estado por subvención de 
ferro-carriles depositadas en este establecimiento , se avisa 
que desde el lunes 23 del corriente empezará á hacerse el pago 
á los interesados.

Madrid 21 de Setiembre de 1872. =  El Secretario interino, 
Teodoro Ptubio.

OOOOOO»

MSHXSTF.KIO FOmEWTO

D ire cc ió n  g e n e r a l d e In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto recordar el cumpli

miento de la Real órden de 5 de Diciembre de 1864 , por la 
cual se mandó que en lo sucesivo no se autorizase á las Escue
las para suscribirse con cargo á la consignación de las mismas 
á las publicaciones periódicas, encargando á las Juntas pro
vinciales que no presten su aprobación á ninguna partida que 
en los presupuestos del material de las Escuelas se consigne con 
tal objeto, ni sean de abono á los Maestros en sus cuentas las 
en que se daten de alguna de dichas publicaciones, y á los Ins
pectores que den cuenta, bajo su responsabilidad, de cualquiera 
infracción que en este asunto se cometa.

Lo que se publica en la Gaceta oficial para  su cumpli
miento.

Madrid 21 de Setiembre de 1872.=E1 Director general in 
terino, José Pascasio de Escoriaza.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones lajo las cuales hade sacarse a publica subasta la

conducción cuantas veces al dia sea necesario del correo de
ida y vuelta entre la Administración de Correos de Valla-
doUd y la estación del ferro -carril.

1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces al dia sea necesario de ida y vuelta desde la Adminis
tración de Yalladolid á la estación del ferro-carril del mismo 
punto la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, y los empleados del ramo.

2.'' La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 30 minutos, correspondiendo al Administrador 
principal de Valladolid señalar las horas de salida de los 
puntos extremos, cuyas horas y tiempo podrán alterarse según 
lo exija el servicio.

3.̂  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada ocho minutos ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4."" Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en la Administración y en la esta
ción, y llevarla desde el coche al wagon-correo, destinando al 
servicio carruajes decentes con almacén ó sitio independiente 
para los paquetes que se le entreguen.

5.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

6."" El contratista podrá conducir viajeros en los coches, 
siempre que dé preferencia ai servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la Administración ó en la 
estación, se conduzca á su destino sin detención ninguna en el 
trayecto.

7.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Valladolid.

El contrato durará cuatro años, Ct|ntados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.*" Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 2 
de Octubre próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma.

42. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Valladolid, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en títu 
los de la Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de provincia para su formalizacion en la Caja sucursal 
de los de aquella capital, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 4860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del servicio.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuan
tas veces al dia sea necesario desde la Administración de Va
lí adolid á la estación del ferro-carril y vice versa por el precio
d e  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

47. Si de la eompar¿icion de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

49. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5." del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el té r
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicia 
público.

Madrid 49 de Setiembre de 4872.=E1 Director general, J. Ma^ 
ría Villavicencio.

r a m iS T E R lO  DE ULTRAM AR.

Estado del movimiento de buques de guerra y  mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.
D E  G U E R H & .

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
NOMBRE

D E L COM ANDANTE.
BANDERA.

NUMERO

de
tripulantes.

M AQ UINA.
NUMERO

de

ca lo n es.

ENTRADA. SALIDA.

Su clase.
Caballos 

de fuerza. Dia. P rocedencia. Dia. Destino.

Forch ................... ................... Goleta..................... Mr Genet Tnp’loQQ Hélice 80 4t 8 De Coriseo y Ga-Í5U
bon ................... d i Para la mar.

Coquette ................................... Idem .................... Mr. R. M. Perling............ Idem ................. 68 I d e m .. 60 4 24 De Gellah Coffee 25 »
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MEIIGANTES.

NOMBRE DEL BUQUE.

M aría.............
E m iJy............
Loanda..........
S a ra li ............
D. N. Richard
Gabori.............
Emily. . . . . . .
L oanda .........
Mandingo. . . .  
R oquelia .. . . .  

,p . N. Richard
Sarah  ..........
Mandingo___
Roquelia........
K w ara ...........
Gabon .
L agos.............
Sondan..........

SU CLASE.

Pailebot., 
Balandra 
Vapor . . .  
Pailebot . 
Idem .. .. 
Idem. . . ,  
Balandra, 
V apor....
Idem ___
Id em . .. 
Pailebot . 
Idem . . . .
Id em ___
V apor. .,
Id em ___
Pailebot . 
V apor. .. 
Idem . . . ,

NOMBRE

DEL CAPITAN.

Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr,
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.

Parkinson . . 
Gobler. . . . . .
Toland..........
Famly . . . . . .

Jhon M oore..
H artón .........
Gobler..........
Toland..........
S u a rt .
G r i f f i th . . . .. 
Jhon Moore . 
F a m l y . . . . . .
S u art............
Griffith. . . . ,  
B onm ake... .
Fondem........
W eston........
Hamilton----

BANDERA.

Inglesa, 
Idem . .  
Idem .. 
Idem ..  
Idem .. 
Idem .. 
I dem.. 
Idem .. 
Idem ..  
Idem . .  
Idem .. 
Idem .. 
Idem . 
Idem .. 
Idem ..  
I de m..  
I d e m.. 
Idem ,..

NüMEItO
de

tripulantes.

I I
6

46
5 

46
4
6 

46 
46 
45 
16
5

45
45-
13
4

4^-

su M AQUINA. TO NELA DAS DE ENTRADA.

Clase.
Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Día, Procedencia. Dia.

61 » : IF
» » 10 »■ 5 De V ictoria . . . . 5

Hélice.. 850 898 » , 6 De Liverpool. . . 6
» » 10 i» 6 De Calabar.. , . 11
» M 65 6 De M uny........... 14
» ; )) 10 » 10 De B u b í............ 12
» » 10 » 11 De id . ................. 12

H élice. 250 898 » - 11 De Calabar........ 11
Idem .. 275 898 » 14 De Liverpool. . . 12
Idem .. 265 765 » 18 De id ................ 18

» » 65 19 De Bú. .  . . . . . . 20
» » 10 » 19 De Calabar........ 20

Hélice . 275 745 >» 19 De i d ................ 20
Idem .. 265 765 » 23 De C alabar.. . . . 24
Idem . . 220 » » 23 De Opovo.......... 24

» 10 N 24 De Bubí.............. 25
H élice. 272 785 n 25 De Liverpool.. . 25
Idem .. 200 1.018 )) 25 De id .................. 25

SALIDA.

Destino.

Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para

Gabon.
Calabar.
id.
id.
Rio Vento.
Bonny.
Victoria.
Bonny.
Liverpool.
Calabar.
Bonny.
Bubí.
Bonny.
Liverpool.
Calabar.
Bubí.
Calabar.
id.

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Julio de 187^.=E1 Secretario interino, Clemente R am os.=H ay un sello que dice: «Gobierno general de Fernando Póo y sus dependencias.»=Es copia.=>=EI 
■Subsecretario, Manuel Gómez Marin.

kDmmiSl í i kClOB  P R O V Í N C Í A i

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M adrid .
D. Alfonso Alcázar y Lizana.
Hago saber que por orden del Excmo. Sr. Gobernador de la 

provincia estoy instruyendo expediente justificativo, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, en averiguación de los méritos contraidos por D. R a
món García Canales, Cura párroco, y D. Martin García, Médico 
titular de esta villa, durante las epidemias de viruela maligna 
y tifus contagioso en el año 1871 y 7^, para ver si deben in
gresar en la Orden civil de Beneficencia.

Lo que se anuncia al público por el término de ^0 dias, si 
hay alguna persona que quiera exponer hechos en contrario.

Cadalso 9 de Setiembre de 187"2.=E1 Fiscal instructor, Al
fonso Alcázar.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de S an tan d er .
En uso de la facultad que me confiere el art. 8.° de la ley 

de 6 de Julio de 1859, y oida la Excma. Diputación provincial, 
vengo en aprobar la escritura de reconstitución de la Sociedad 
especial minera La Esperanza, presentada en cumplimiento 
de la Real orden de 30 de Marzo último, y la que se halla en 
un todo ajustada á las prescripciones del art. 1° de la citada 
ley, registrando todas las circunstancias que el mismo exige.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento 
de lo que preceptúa el párrafo segundo del art. 8.̂* de la re 
ferida ley. , ^

Santander 18 de Setiembre de 1872.=E1 Gobernador, R i
cardo Pita.

F u n d ic ió n  de b ro n ces  d e S ev illa .
No hctbiendo tenido efecto el remate de los artículos que á 

continuación se expresan en la subasta celebrada el dia 5 de 
Agosto próximo pasado, por el presente se convoca una se
gunda, que tendrá lugar en el local de la Dirección de este 
establecimiento el dia 2 de Octubre venidero, á las doce en 
punto de su m añana, á ios precios límites que se expresarán, 
y con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Comisaría de Guerra de er^a Fábrica todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y con
forme ai modelo que á continuación se estampa.

Cuatro mil quintales métricos de carbón de piedra para v a
por, á 3 pesetas 75 céntimos cada quintal.

Cuatrocientos quintales métricos de carbón para fraguas, 
á 3 pesetas 80 céntimos cada quintal.

Doscientos quintales métricos de carbón de encina, á 10 
pesetas 96 céntimos cada quintal.

Diez y seis quintales métricos de estaño afinado, á 400 pe
setas cada quintal.

Mil quintales métricos de hierro colado de prim era fusión 
al cok , á 17 pesetas 35 céntimos cada quintal.

Seiscientos quintales métricos de plomo en galápagos, á 46 
pesetas cada quintal.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de. . . . .  , calle d e . . . . .  , número. . . .  ., 

enterado del anuncio y pliego de condiciones parA contratar 
tal cantidad de tal artículo con destino á la Fundición de bron
ces de Sevilla, se compromete á entregarlo al precio de -
(el que sea, en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda), 
acompañando en garantía el talón del depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente.)
Sevilla 18 de Setiembre de 1872.=El Teniente Coronel, Ca

pitán Secretario, Diego 011ei‘o.=V.° B.“—El Coronel, Director, 
Ramón de Ossa.

4 D i I Í I ^ ! S T E A C ¡ 0 N i ü M I C Í P á i

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
El dia 4 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, 

tendrá efecto por pliegos cerrados en la de remates de la Ex
celentísim a Corporación municipal la subasta en pública lici
tación del suministro de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal, necesarias para el empedrado de esta capi
tal por tiempo de dos años.

Para tomar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería de S. E. 6.250 pesetas en metálico ó 
papel de la Deuda municipal por todo su valor nominal.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias laborables que medien 
hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 1872.=José Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D   que v ive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de cuñas de p ri
mera, segunda y tercera clase de pedernal, necesarias para el 
empedrado de esta capital durante dos años, anunciada en el
Diario del d ia  d e . . . . .  de. , . .  conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose á los tipos, con las canti
dades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —6

^ l i O l í D E M C l Á S  J U D I C I A L E S

Ju zgad os m ilita r e s .
C arraca.

D. Juan Bautista Lazaga y Garay, Teniente de navio de 
segunda clase de la Armada y  Ayudante del Arsenal de la 
Carraca.

Ignorándose el paradero del marinero ordinario de segunda 
clase José Perez Godoy, hijo de José, natural de Torrox, pro
vincia de Málaga, que perteneció á la dotación de la goleta de 
guerra Sirena’, y en uso de la jurisdicción que S. M. el Rey 
tiene concedida en estos casos á los Oflcíaies de sus ejércitos, 
por el presente llamo, cito y emplazo al referido José Perez 
Godoy para que en el término de 10 dias, á contar desde la fe
cha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos y de
fensas sobre el delito de prim era deserción y abuso de con
fianza de que es acusado, y por el cual se le instruye sumaria; 
y de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra ordinario sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Carraca 18 de Setiembre de 1872.=E1 Fiscal, Juan Bautis
ta Lazaga.

J u zg a d o s de p r im e r a  in s ta n c ia .
A l c a l á  « le  I l e a i a r c s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su pctrtido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes y rentas de una me
moria y v aria s , obras pias que fundaron Ana del Castillo y 
Catalina del Castillo, hermanas, en la iglesia parroquiaf de 
Valdilecha en el año de 1617 para que en el preciso término 
de 20 dias se presenten á deducirle en forma; pues así está 
acordado á instancia de Ciriaco Torres y Plana, vecino de la 
mencionada villa de Valdilecha, que pretende tener mejor de
recho á los bienes de las citadas fundaciones.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Setiembre de 1872.= 
Juan Pablo Fernandez.=E1 Notario actuario, Jacinto Hermuá.

Alm adén. ,|
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 

término de nueve dias, contados' desde la inserción de este en 
la G aceta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  los 
partidarios carlistas D. Francisco Bermudez, D. Manuel Trillo, 
D. Antonio Berbel, D. Pedro Cepeda y el titulado General Mar- 
conell para que se presenten hn este Juzgado á  contestar los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo por el delito 
de rebelión; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dádo en Almadén á  19 de Setiembre de 1872.=Francisco 
Pinós y Quintana.=De su orden, Benito Rey.

A ltiiansa.
D. P ed ro  Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente primero, segundo y último edicto se cita, 

llama y emplaza á  Ana María de P ina Muñoz, Francisco del 
Valle Jara, Antonio José Yañez Jara, María Ibañez Sánchez y 
Joaquín Soria Muñoz, vecinos de Montealegre, para que dentro 
del término de 30 días» á contar desde la inserción del presen

te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado para 
notificarles la acusación del Promotor fiscal en la causa que 
contra los mismos y otros se está sustanciando sobre hurto de 
esparto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almansa á 17 de Setiembre de 1872.=Pedro M. de 
S oto .=Por su mandado, Sebastian Huerta.

AKpeitia.
D. Juan Puig y Vilomara, Juez de primera instancia de 

esta villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente primero y último edicto y término de 20 

dias cito, llamo y emplazo á Sebastian Soroeta, álias Lucía, 
vecino de Hernani, y D. N. Santa Cruz, Gura de Hernialde, 
cuyos paraderos se ignoran, para que se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa que contra ellos 
se sigue por robo de 14.000 rs. á D. Antonio Al tuna,  vecino 
de Azcoitia, é intentona á Doña Concepción Altuna y D. José 
Joaquín Altamira la noche del 10 al 11 de Julio próximo pa
sado; si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia, y de 
lo contrario se sustanciará la causa en ausencia y rebeldía y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Azpeitia á 18 de Setiembre de 1872.=Juan P u ig .=  
Por su mandado, José Ignacio de Itúrbide.

JBalfanás.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de prim era instancia de 

este partido de Baltanás.
Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á N ar

ciso González de la Iglesia, natural de Santibañez, provincia 
de Búrgos, de edad de 21 años, de estado soltero, bracero del 
campo, cuyas señas á continuación se expresan, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde su inserción en la Gace
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de sufrir la 
condena de cuatro años de presidio correccional que le han 
sido impuestos en la causa seguida contra el mismo |ior robo 
de 16 pesetas y otros efectos, ejecutado en la tarde del 25 de 
Agosto de 1870 á María Nieves Valderrama, Candelas y E us- 
tasiá Hoyuela, vecinas de Valdecañas; encargando á todas las 
xñutoridades y sus dependientes que procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, poniéndole en caso de ser habido 
con toda seguridad á disposición de este mismo Juzgado, se
gún así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Baltanás á 18 de Setiembre de 1872.=:Manuel Her
rera Pascual .= P o r su mandado, Benito Villafruela.

Señas del procesado.
E statura como de cinco piés, color negro verdejo, ojos ne

gros, nariz afilada, cara larga y delgada, muy poca barba, pelo 
negro, un poco cargado de hombros; viste chaqueta de paño 
como de tierra de Búrgos, basto color verde oscuro, chaleco 
de felpa con cuadros algo encarnados, y todo roto, pantalón de 
Villoslada muy roto, un cacho de faja de lana negra con un 
cabrestillo que hace las veces de cinto; gasta comunmente al
pargatas, unas botas de becerrillo fino con gomas, medias o. 
calcetines de lana parda, un pañuelo viejo con cuadros algo 
encarnados puesto en la cabeza y una anguarina de paño do 
Búrgos ya vieja.

B a rb a stro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia do 

la ciudad y partido de Barbastro &c.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Obal, álias el Navo de Monzon, para que en el térm ino 
de 15 dias comparezca en este Juzgado para practicar una di
ligencia judicial acordada en causa que instruyo sobre inven
ción de un cadáver en los términos de El Grado. Y para que 
pueda llegar á su noticia se inserta el presente en la G a c e t a  
DE Ma d r id .
' Dado en la ciudad de Barbastro á 18 de Setiembre de 1872.= 

Vicente Vieites y P ereiro .=P or su mandado, Joaquín Salcedo 
y Pallás.

Cádix. — §laiita  Cruz.
D. Servando Acaso y Orozco, Escribano del Juzgado de- 

primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se han seguidO' 

autos á instancia deh  P rocu ra d o r  D. José Antonio Melendez, en..
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representación de D. Matías Lerdo de Tejada, contra los due
ños de un censo impuesto sobre casa núm. 1, callejuela de la 
Merced de esta ciudad, sobre la cancelación de dicho grava
m en ; en cuyos au tos, que se han seguido en rebeldía de los 
dem andados, ha recaído la sentencia que copiada á la letra 
dice a s í :

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á dO de Agosto de 187S, 
«1 Sr. D. Cristóbal Francisco Muñoz y Madueño, Juez de pri
m era instancia* del distrito de Santa Cruz de la m ism a; ha
biendo visto estos autos y los títulos de pertenencia presenta
dos con la dem anda:

Resultando que sobre la casa situada en esta ciudad , ca
llejuela ó cuesta nombrada de la Merced, esquina á la calle de 
S o p ran is , números %i antiguo y 1 m oderno, propia en la ac
tualidad de D. Matías Lerdo de Tejada, gravita un censo de 300 
ducados de capital y 9 de rédito anual, que se pagaba en 
tiempos remotos á los herederos de D. José Maltes:

Resultando que los expresados réditos no han sido satisfe
chos por el dueño de la expresada casa desde hace más de 86 
años , en cuyo tiempo la adquiriera, ni aun cuando la poseih 
el anterior propietario D. Francisco Merello, por ignorarse ab
solutamente quiénes fuesen los acreedores censualistas, ó si 
existían personas que tuviesen derecho á exigir aquella pres
tación:

Resultando que el D. Matías Lerdo de T ejada, creyéndose 
con derecho para obtener la cancelación de tal gravamen , áñ n  
de hacerle desaparecer del Registro de la propiedad por estar 
injustificadamente gravando la finca mencionada, acudió á este 
Juzgado por medio del Procurador D. José Antonio Melendez, 
con escrito de demanda y los títulos de pertenencia de dicha 
f inca, solicitando que el Juzgado declarase en su dia extin
guido el expresado capital de censo mediante la prescripción 
de 30 años, expidiendo al Sr, Registrador de la propiedad el 
correspondiente mandamiento para su cancelación :

Resultando que por ser desconocidas las personas deman
dadas, y por tanto ignorado su domicilio, se han seguido los 
autos en su ausencia y rebeldía con los estrados del Juzgado, 
habiéndose hecho el emplazamiento para la contestación de la 
demanda por medio de edictos que se insertaron en la Gaceta, 
Boletín oficial y periódicos, con arreglo á lo establecido en el 
artículo 23o de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que pasados los dos términos concedidos en 
ella para la presentación sin que persona alguna acudiese á 
los llamamientos, fueron los demandados declarados contuma
ces-y rebeldes á los llamamientos judiciales, y se dió por 
contestada la dem anda:

Resultando que tramitados los autos, fueron recibidos á 
prueba y practicada toda la propuesta por la parte ac to ra:

Considerando que, con arreglo á lo determinado en la ley 63 
de Toro , ó sea la b.b tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopila
ción , la acción real hipotecaria prescribe por tiempo de 30 
años, y que los capitales de censo no son imprescriptibles, se
gún las declaraciones hechas por el Supremo Tribunal de Jus
ticia en sus sentencias de 24 de Enero y 9 de Marzo de 1863;

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia declarar y declara 
extinguido tcitalmente el expresado capital de censo, mandan
do se expida por duplicado el correspondiente mandamiento al 
Sr. R̂  gistrador de la propiedad de esta ciudad para su com
pleta cancelación ; y que esta sentencia, además de notificarse 
en estrados, se publique en el Boletin oficial de la provincia y 
■Gaceta de Madrid en la forma prevenida.

Así deOnitivamente juzgando, y con expresa condenación 
de costas, lo pronunció, maridó y firma dicho seño r, de que 
doy fé.=Cristóbal Francisco Muñoz.=  Servando Acaso.»

La sentencia inserta está conforme con su original en di- 
elios autos, que quedan en mi poder, á que me refiero.

Y en cumplimiento á lo mandado en la misma para su pu
blicación, firmo el presente en Cádiz á 12 de Agosto de 1872.--= 
Servando Acaso, X—399

C a l d a s s  d e  M e y e s .

En nombre de S. M, D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la  voluntad nacional Rey de España, D. José Vales Sanjurjo, 
Juez de primera instancia de Caldas de Reyes.

Por el presente se cita y llama por primera vez y término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en el- 
Boletin oficial de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta de 
Madrid, á Laureano Alonso García, Andrés Va reía Marcian y 
Casimiro Gómez, vecinos de la villa de Cuntís, término m uni
cipal del mismo nombre, cuyas señas se expresan á continua
ción , á fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á prestar declaración indagatoria en causa 
que contra los mismos y otro se instruye por desobediencia y 
resistencia grave á los agentes de la Autoridad.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares que en el caso de ser habidos se proceda á la de
tención de los mismos y su remisión á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 14 de Setiembre 
de 1872=José Vales.=Be órden de S. S., Ramón Gómez P a- 
seiro.

Señas de Laureano Alonso,

Edad 36 años, estatura alta, barba poblada, pelo entrecano, 
cara redonda, color bueno, es tuerto de un ojo; viste pantalón 
y  chaqueta de paño color aceituna, chaleco de listas verdes, 
sombrero hongo aplomado y calzaba botas.

Idem de Andrés Varela.

Edad 60 años, estatura regular, barba poblada, pelo negro, 
cara larga, color trigueño, nariz afilada; viste pantalón de 
paño remontado, gaban pardo, chaleco negro, sombrero hongo 
negro, calza botinas y gasta reloj de oro.

Idem de Casimiro Gomex,
Edad 44 años, estatura regu la r, pelo castaño c la ro , barba 

poblada, cara redonda, nariz chataí color bueno; viste pantalón 
blanco remontado de negro, chaleco blanco, chaqueta de felpa, 
sombrero blanco de ala derecha, zapatos fuertes.

C a r r i o iE  de los Condes.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
. Por el presente hago saber que en el concurso voluntario 

de acreedores de D. Longinos y D. Narciso de Abia,se solicitó 
por estos se convocase á junta para tratar de convenio; y esti
mado así, se señaló para ella el dia 48 del corriente, y hora de 
las once de su mañana; y celebrada la junta, se aprobaron por 
la mayoría de acreedores que concurrieron, y cuyos créditos 
representan más de las tres quintas partes del total pasivo del 
concurso, las proposiciones siguientes:

Los concursados D. Narciso de Abia, y en representación de 
D. Longinos. de Abia su hermano D. Baldomero, con poder, 
aceptado por los acreedores, ofrecen pagar á estos el 60 por 400 
de sus créditos en la forma siguiente:

La cantidad de iiO.OOO rs. en las fincas,rústicas y urbanas 
que los concursados han poseido hasta hoy y en el estado en 
que se hallan en esta fecha en los pueblos de Fróm ista, Piña, 
Villovieco, Rebenga, Miñanes, Torre de los Molinos, Lantadi- 
lia, Ocornillo y otros m asque disfruten, á excepción de los de 
Sotobañado, Sotillo y demás pueblos del partido de Saldaña, 
y el resto hasta completar el 60 por 400 en metálico el dia 20 
de Octubre próximo.

Y como para hacer este pago los concursados necesitan rea
lizar bienes de todas clases, siempre que no sean de los que 
en este convenio se señalan para parte del pago, quedan desde 
luego autorizados para ello á condición de que el importe que 
de su venta resulte se consigne en poder del Sr. D. Antonio 
del Hoyo, sin cuya intervención no podrá tener validez la venta 
de dichos bienes, obligándose además los concursados á pagar 
todas las costas por sí causadas y la mitad de todas las hechas 
á instancia de los acreedores.

Y en el ínterin se realiza el pago de la cantidad antedicha? 
quedarán subsistentes todos los embargos verificados á bienes 
de dichos deudores, inclusos los de Sotobañado y demás pue
blos del partido de Saldaña, los cuales han de quedar de hecho 
á la libre disposición de los Acreedores, sin necesidad de más 
requisitos ni ulteriores diligencias ; con cuyas condiciones se 
conforman los acreedores, condonándoles el otro 60 por 400, 
mediante haberles satisfecho las causas Cjue manifestaron les 
impedia realizar el pago por completo. Con lo cual se terminó 
la junta.

Y para conocimiento de todos los acreedores que no con
currieron se publica por medio de este edicto para los efectos 
prevenidos por la ley.

Dado en Carrion de los Condes á 19 de Setiembre de 4872.== 
Alvaro B ecerra.=Por su mandado, Joaquín M. Nevares.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Durango y su partido.

Hago saber que en la causa crim inal instruida contra Ma
nuel Aedo y Antonio Irabien, naturales de Gordejuela y Lu- 
yando, sobre hurto de dos vacas, la una de color castaño ó ro
jizo, cortadas las orejas en el extremo superior, y la otra de 
color negrirojo, corva, y ambas de edad cerrada, se dictó el 49 de 
Febrero un Pieal auto acordando, entre otras cosas, vender las 
vacas detenidas y que su importe quedara en depósito hasta 
tanto que apareciere su verdadero dueño: en su cumplimiento, 
habiendo subastado las vacas y practicado ya las demás dili
gencias, por el presente segundo edicto cito y llamo á todos 
los C[ue se crean con derecho á la cantidad importe de las va
cas ocupadas en el término de nueve dias para los efectos cor
respondientes.

Dado en Durango á 46 de Setiembre de 4872.=--Nicomedes 
de U rdangarin .=Por .mandado de S. S., José María de Ma- 
llagaray.

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia de 
este partido de Durango.

Por el presente cito y llamo á Isidoro L andajo, Gregorio 
García y Ferm ín de N ., titulados Recaudadores en la última 
rebelión carlista, y á D. Juan Ignacio Sierra, Jefe del distrito 
de A rra tia , para que en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado los tres primeros á prestar declaraciones indaga
torias y á responder á los cargos que contra ellos resultan de 
la causa que se instruye por exacción de fondos señoriales de 
D. Cirilo Cortázar, vecino y encargado del puesto de Ubidea; 
pues si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, pro
cediendo en efecto á lo que hubiere lu g ar; y el último á eva
cuar una cita que relativa á él se hace en la misma causa.

Durango 48 de Setiembre de 4872.=Nicomedes de U rdan- 
g a rin ,=  Por su mandado, Tomás de Areitio.

l E s t e l l a .

D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Estella y su partido.

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal por 
encuentro de unos restos de cadáver, que al parecer tuviera 
de 40 á 46 años de edad, en el monte de L oquiz, del valle de 
Amezcoa Baja, paraje llamado Lepuzolota, el dia 4.® del ac
tual ; y como se ignore todavía la identidad de tal cadáver, he 
mandado expedir anuncios insertando en ellos las ropas que 
se encontraron al cadáver y en sus inmediaciones, á fin de 
que cualquiera persona que sepa á quién puedan pertenecer 
dichas ropas ó quién pueda ser el citado cadáver se presente 
en C3te Juzgado á fin de recibirle declaración y practicar las

demás diligencias que se crean necesarias, y no pudiendo com
parecer exprese su nombre y apellido y pueblo donde resida^

Dado en Estella á 48 de Setiembre de 4872.=Miguel Pláci
do Sierra.==Por su mandado, Dámaso Marton.

Ropas halladas.
Una camisa blanca, un pantalón azul de percal ó hilo, con 

un pedazo blanco en una rodilla en el cuerpo y una faja en
carnada.

F i g u e r a s .

D. Joaquin Alvarez de Morales, Juez de prim era instancia 
de la villa y partido de Higueras.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Antonia Vicens, viuda 
de Salvio Pinadell, vecina del pueblo de Vilabertran, en donde 
falleció en 46 de Agosto último sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicho abintestato por la Escriba
nía de D. José Conte Lacorte; si así lo hacen se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en laa 
actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 47 de Setiembre de 4872.=Joaquin Al
varez de Morales.==Por mandado de S. S. y ausencia del ac
tuario, Vicente Pagés.

Fon»agr»fla.
En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia do Dios 

y la voluntad nacional Rey de España.
D. Antonio López Silva, Juez de prim era instancia de Fon- 

sagrada.
Por el presente se anuneiapor este segundo edicto la muerte 

sin testar de Pedro Fernandez Soto y Serafina López, veci
nos que fueron de la parroquia de San Salvador de Monaste
rio, en Navia de Suarna, y se llama á los que se crean eon de
recho á heredarles para que dentro del término de 20 días, á con
tar desde su inserción en la G a c e t a , comparezcan á medio de 
Procurador y Abogado á deducir de su derecho en el juicio 
abintestato propuesto en dicho Juzgado por Agustín Fernan
dez Valledor, como marido de Manuela Fernandez Soto y Ló
pez, de la insinuada parroqu ia; advertidos que de no hacerlo 
les parará el perjuieio que haya lugar, consignando que á los 
expuestos autos después del primer edicto se personó el Pro
curador D. Tomás Montes por D. José Soto Fernandez, de di
cho Monasterio.

Fonsagrada 46 de Setiembre de 4872.=Antonio López Sil- 
v a .= P o r mandado de S. S., Bernardo Rubieiro y Güzman.

GraaiiiOEScrî .
D. Pedro Caula y Abad, Juez de prim era instancia de la 

villa de Granollers y su partido.
Por el presente edicto se llama á Buenaventura P u i g , ca

pataz de brigada de las obras del ferro-carril de San Juan dé
las Abadesas, para que dentro del término de nueve dias, con
taderos desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a
d r i d , comparezca á este Juzgado á prestar una declaración en 
méritos de cierta causa criminal; bajo apercibimiento de lo que 
en derecho haya lugar.

Dado en Granollers á 46 de Setiembre de 4872.=Pedro 
Caula y A bad.=Por disposición de S. S . , Felipe R. de Arizon, 
Escribano.

M a d r i f l . — A u d i c í s c i a .

Por el presente y-en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por terceros 
y últimos edictos y término de seis dias á Estéban Serrano 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario para recibirle declaración en causa que me hallo ins
truyendo ; pues así lo he acordado en la misma.

Madrid 49 de Setiembre de 4872,=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta cap ita l, se cita y llama por segundos 
y nuevos edictos y término de nueve dias á Manuel Tartajo y 
Antonio Estove para que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á fin de recibirles declaración en causa 
que me hallo instruyendo; pues así lo he acordado en la 
misma.

Madrid 49 de Setiembre de 4872.=E1 actuario, Villarrubiac.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por terceros 
y últimos edictos y térm ino de nueve dias á Wenceslao Tarro 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á fin de recibirle declaración en causa que me hallo^ 
instruyendo; pues así lo he acordado en la misma.

Madrid 49 de Setiembre de 4872.=EI actuario, Villarrubia.,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por terceros y  
últimos edictos y térm ino de seis dias á Doña Manuela Aldaca 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á fin de recibirla declaración en causa que me hallo 
instruyendo; pues así lo he acordado en la pñsma.

Madrid 49 de Setiembre de 4872.=E1 actuario, Villarrubia._

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo M ansi, Juez de prim era instancia del distrito, 
de la Audiencia de esta capital , se cita y llama por terceros, 
y últimos edictos y término de nueve dias á D. Camilo Z u r
bano para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del
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nctuario á fin de recibirle declaración en cansa qu^ me liallo 
instruyendo; pues así lo he acordado en la misma.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud do providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita á D. Juan Palomar, procedente de la isla de Cuba, para 
que en el término de seis dias , á contaiq, desde el presente, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario con 
objeto de practicar una diligencia á consecuencia de exhorto 
fiel Juzgado de primera instancia de Colon, en aquella isla.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.= El actuario, Villarrubia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por terceros y 
últimos edictos y término de nueve dias á Policarpo Rivero 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á fin de recibirle declaración en causa que me hallo 
instruyendo; pues así lo he acordado en la misma.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Villarrubia.

D .'Francisco Caracciolo Mansi, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia deb distrito de 
la Audiencia de la misma.

Por el presente y cumplimentando un exhorto expedido 
por la Exorna. Audiencia de la Habana, procedente de causa 
que ante la misma se instruye contra D. Pedro Aheran, Al
calde mayor que fué del distrito de la Catedral en aquella ca
pital, por detención arbitraria del negro Santiago Barrete, se 
cita y emplaza al referido D. Pedro Aheran por término de 10 
dias, mediante á no haber sido posible averiguar su paradero, 
á fin de que llegue á su noticia la providencia inserta en el 
referido exhorto, la cual dice así:

«Diríjase exhorto en la forma y por el conducto de estilo 
a la Excríia. Audiencia de Madrid para que se sirva disponer 
<(ue por el Juez de primera instancia respectivo se haga saber, 
á D. Pedro Aheran que en el acto de la  notificación nombre 
Abogado y Procurador que le representen en este juicio; aper
cibido en su defecto de que serán elegidos de oficio.»

Y con objeto de que el presente le sirva de notificación, en 
forma, se inserta en el diario oficial. '

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 1872.=Francisco 
íJaracciolo Mansi.=E1 Escribano, Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta cap ita l, se cita y llama por segundos 
edictos y término de seis dias á José Fernandez para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de recibirle declaración en causa que se instruye en el mismo; 
])ues así lo he acordado en la misma.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia de este Juzgado , se convoca á 
jun ta general de acreedores á la testamentaría concursada de 
D. Antonio Menendez Cuesta para el nombramiento de síndi
cos, cuya junta tendrá lugar el dia 18 de Octubre próximo, á 
las once de su m añana, en ,la audiencia de S. S . , sita en el 
Palacio de Justicia, edificio que fué de las Salesas.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.=E1 E scribano, Antolin 
Murga.

M adrid .—B iie n a r is ta .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á la herencia de D. Joa
quín Quesada Cañaveral y Bassecourt, natural de Hieres, hijo 
legítimo de los Sres. D. Vicente Quesada Cañaveral y Doña Con
cepción Bassecourt, Condes de Benalúa, que falleció abintestato 
en la villa de Leganés en 27 de Julio de este año á la edad de 30 
años en estado de soltero, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan 
en dicho Juzgado á deducirlo en forma; advirtiendo que soli
cita la declaración de heredero el abuelo materno Excmo. se
ñor D. Dionisio Bassecourt, de esta vecindad.

Madrid 17 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—396

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Barrera, Juez de primera instancia deb distrito de Bue- 
navista de esta corte, se cita, llama y emplaza á Josefa Pedre
ro y López, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que comparezca en el referido Juzgado de Buenavista y E s
cribanía del que refrenda el dia 30 del corriente, y hora de 
las doce de su mañana, á la celebración de juicio de faltas con 
apelación interpuesta por la misma en el Juzgado municipal 
de este distrito á consecuencia de la riña y escándalo que 
promovió en la calle de Serrano el dia 19 de Febrero próximo 
pasado; bajo apercibimiento que de no comparecer á dicho 
acto se celebrará este y la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Setiembre de 1872.=Por mi compañero Lan
zas, Francisco Molina.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco B arrera, Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista, se cita, llama y emplaza á Patricio Pablos A lva- 
rez, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en el referido Juzgado de Buenavista, sito en el

piso bajo del ex-convento de las Salesas, el dia 30 del corriente, 
y hora de las doce de su mañana, á la celebración de juicio de 
faltas en apelación interpuesta por el mismo en el Juzgado 
municipal de este distrito á consecuencia de las lesiones que 
infirió á José Mier y Alvarez en la plaza de San Gregorio el 
dia 18 de Setiembre del año próximo pasado ; bajo apercibi
miento que de no comparecer á dicho acto se celebrará este y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Setiembre de 1872.=Por mi compañero. Lan
zas, Francisco Molina.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta corte, se cita, llama y emplaza por segunda vez,y tér
mino de nueve dias á Ramón N ., de oficio cochero, que ha 
servido en el establecimiento de la calle de Val verde, núm. 8, 
y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de'que 
dentro de dicho término comparezca en el referido Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco José de Lanzas á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminabque se instruye contra 
él mismo por lesiones á Francisco Maez Alonso el dia Ib de 
Julio último al lado del Palacio de Portugalete; bajo apercibi
miento qüe de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1872.=Por mi compañero Lan
zas, Francisco Molina.'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, se cita y emplaza por 
tercero y último término de nueve dias á un sujeto desconocido 
que en la mañana del 25 de Mayo último habló con otro de 
más edad en la Puerta del Sol á fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina á responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará 
la causa en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta corte.

A todas las Autoridades civiles y judiciales del reino hago 
saber que en este dicho Juzgado y por la Escribanía del re- 
frendatario se ha seguido causa criininal de oficio contra José 
Nuñez G arcía, hijo de Alonso y Celestina, natural de Longrey, 
provincia de Oviedo, de 17 años de edad, soltero, cochero de 
plaza, sirviendo el núm. 501, que se encierra en la cochera en 
que habitaba calle de San P edro , núm. 6 , por el delito de le
siones; en cuya causa recayó sentencia ejecutoria por la cual 
fué condenado por la Superioridad en la pena de 20 pesetas de 
m ulta , indemnización de 14 al lesionado y costas procesales, 
no habiéndola extinguido por no haber sido hallado.

En su virtud, y en cumplimiento de lo mandado en dicha 
causa, de parte de S. M. D. Amadeo I , Rey de España por la 
voluntad nacional, requiero á todas la s ’ Autoridades civiles y 
judiciales de la  Nación, y de la mia les pido y encargo que 
luego que vean el presente den las órdenes oportunas para la 
busca del rematado y su conducción por tránsitos de justicia 
á la cárcel de Villa de esta capital á disposición de este Juz
gado, dando aviso al mismo oportunamente; pues así admi
n istrará justicia.

Dado en Madrid á 18 de Setiembre de 1872. =  Luis Gómez 
A cebo.= Por mandado de S. S ., Pedro José Vigil.

Maclri<l.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgadode prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, prestando cumplimiento á un exhorto del 
del Sur de la ciudad de Matanzas, en la isla de Cuba, se cita 
por medio del presente á Doña Juana, Doña Gabriela, D. Pa
blo de la Torriente y una m enor, hijos todos de D. Francisco 
de la Torriente, que parece residen en el territorio de esta P e
nínsula, en las diligencias incoadas por D. Basilio M. Tosca 
sobre que se le dé testimonio de la escritura de venta del in 
genio San Márcos que en dicha ciudad de Matanzas y por ante 
el Escribano D. Manuel Zambrana otorgó su señora madre á 
favor del D. Francisco, á fin de que en el término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado del Centro y por la expresada 
Escribanía á hacer uso del derecho que les asista; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Jorge Re
boles. X—397

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito def Centro de esta capital, refrendada por el actuario 
D. Jorge Reboles, en autos de abintestato de Doña Eulalia An
tonia Cot y Vidal, que falleció en esta corte el dia 21 de Abril 
del año próximo pasado, y habitaba en la calle de la Biblio
teca, núm. 15, cuarto principal, se cita por medio del presente 
al Notario ante quien en su caso se hubiese otorgado disposi
ción testamentaria por la referida señora, que era natural de 
Mataró, hija de D. Jaime y de Doña In és , soltera y de 64 años 
de edad, para que en el térm ino de 15 dias comparezca á dar 
razón de ello en el expresado Juzgado y Escribanía á los efec
tos oportunos en dichos autos.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.= E1 Escribano, Jorge R e
boles.

Por el presente y en vixúud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia interino del distrito del Centro de esta ca
pital , se cita, llama y emplaza per e?te tereer y  último

pregón con término de nueve dias á D. José Cornelias, que en 
el mes de Noviembre último ha habitado en clase de huésped 
en la calle del Cármon, núm. 27, cuarto principal, y cuyo pa- 
1 adero actualmente se ignora, á fin de que se persone en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Manuel de las lleras, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), para prestar declaración 
en causa que se le instruye por delito de estafa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano , Manuel 
de las Heras.

Maclrici.—€ong:reso.
 ̂ Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Alfredo Delofeu y  
Sobrevias, natural de Búrges, hijo de D. Mariano y Doña Joa
quina., soltero, escritor público, de 26 años de edad, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra él se instruye por injurias ú S. M. el 
Rey en el periódico El Conúate; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar y se sustanciíará 
aquella en su ausencia y rebeldía.

Madrid 17 de Setiembre de 1872.=Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia dcl Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar á D. Pedro de 
Bárbara y Gorocica. natural de Bilbao, que falleció en esta 
corte el dia 24 de Julio último, para que en el término de 30' 
dias que por el presente se le señalan comparezcan en este 
Juzgado á ejercitarlo.

Madrid 17 de Setiembre de 1872.=Juan Zozaya. X—398
M adrid.—Uojipício.

En virtud de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo 
Egozque, Juez municipal suplente, é interino de prim era ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por este edicto primer pregón á un jóven conocido 
por el apodo de Ratita, bajo de estatura, de edad unos 14 años, 
bastante abierto de piernas y camina con un pié torcido; viste 
americana y pantalón claro , aquella con el cuello de tercio
pelo negro, chaleco claro, y calza botinas, llevando en la ca
beza una gorra de seda, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la publicación del presente en la G a ceta  v d e  
Ma d r id , comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle de las Salesas, Escribanía de Don 
Federico Camachay Jiménez, ó en la cárcel de Villa, á respon
der á los cargos que contra él resultan por causa que se le si
gue con otros por hurto.

Madrid 26 de Agosto de 1872.=Federico Camacha y Ji
ménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prinmra instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á D. José Brufan, vecino de esta corte, para que en el 
término de nueve dias se presente en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se instruye contra Antonio 
Alsina por estafa ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car
vajal, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita 
por el presente á Ramona Rodríguez, de 22 años de edad, sol
tera , natural de A lgeciras, que vivió hasta el 30 de Agosto 
ultimo en la calle de Hortaleza , núm. 38, cuarto segundo, para 
que dentro de nueve dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G ac eta  de Ma d r id , se presente en dicho Juz
gado , sito en el piso principal del Palacio de Justicia , calle 
de las Salesas, y Escribanía de D. Federico Camacha y Jimé
nez, á prestar declaración en causa criminal que por hurto se 
instruye por la actuación de dicho Escribano.

Madrid 47 de Setiembre de 1872.=V.‘’ B.*—A ldana.=Fede- 
rico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em 
plaza á Ruperto Hoces para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado a prestar una declaración en causa 
criminal.

Madrid 20 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, Ballester.

M adrid .—llo s p ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito dei Hospital de esta corte, se cita, llama y em 
plaza á un sujeto llamado Mamed y que ha sido Escribiente 
de D. Miguel Gómez González, director del periódico titulado 
El Apagador, para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado para la práctica de una diligecia en causa 
contra dicho director por injurias á S. M. el Rey ; pues en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lug¿xr.

Madrid 49 de Setiembre de 4872.=E1 actuario, por Gargan- 
tiel, José María I. Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza 
al dueño ó dueños de dos baúles que en 4.* de Julio último fueron 
ocupados con tabaco de contrabando en la estación del ferro
carril del Mediodía de esta co rte , que en concepto de equijDa- 
jes llegaron procedente.? de la Cistacion de Valdemoro, para
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que en el término de ocho días que por una sola vez se les se
ñalan comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario 
para la práctica de una diligencia en la causa que se sigue con 
motivo de dicha aprehensión; pues en otro caso las provi
dencias que recaigan les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 187^.=E1 actuario, por Gargan- 
t ie l , José María I. Sierra.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á D. Melquíades de Lezo y D. Pablo Martin Perez, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que s u ^ r i -  
be á responder de los cargos que les resultan en la causa cri
m inal que se sigue contra ellos y otros por estafa con engaño 
y  cualidades supuestas á Doña Juana de la Portilla.

Madrid 16 de Setiembre de 187S.=E1 Escribano, José Ma
ría  I. Sierra.

Ufadricl.—Inclusa.
En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez y Ce

drón , Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en 
esta cap ita l, se c ita , llama y emplaza por terceros edictos y 
pregones y término de nueve dias al sujeto que en el dia 8 de 
Julio último dejó abandonado en el portillo de Embajadores 
un fardo con tabaco y una romana para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el Tribunal de Justicia, de diez de 
la mañana a dos de la tarde, para declarar en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 187^.=E1 E scribano , Antonio 
Jaques.

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez y Ce
drón,  Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se cita, llama y emplaza por segundos edictos y 
jiregones y término de nueve dias á la conocida por Pepa la 
verdulera para que de once de la mañana á dos de la tarde se 
l^resente en el Tribunal de Justicia y audiencia de S. S. para 
declarar en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 187^.=E1 Escribano , Antonio 
Jaques Quintana.

En virtud de providencia del Sr. Df José Bermudez y Cedrón, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por primeros edictos y prego
nes y término de nueve dias á Antonio Martínez de Rico para 
que se presente en la cárcel de Villa á responder á.los cargos 
que contra el mismo resultan en causa crim inal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. ■ • .

Madrid 'l8 do Setiembre de 187S.=E1 Escribano, Antonio 
Jaques Quintana.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez á-Isidro Bali- 
ña Alvarez y Antonio Fernandez y Fernandez para que en el 
término de 10 dias, á contar desdo la inserción de este anuncio, 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal de las Salcsas,'á responder á los cargos que les re
sulten en causa que contra los mismos se instruye por hurto 
de una burra; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que liaya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de E scribano, Ruperto
de Diego.

M a d r á í ! .—liía tisa ía.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito do la Latina de 
esta capi tal , se cita, llama y emplaza por este único, edicto y 
término de 30 dias á Valenfin Iglesias Cabo, que ha vivido en 
la calle de'Calatrava, núm. ^7, casa de huéspedes, para que 
dentro de dicho término se presente en el expresado Juzgado, 
sito en el piso principal do las Salesas, y Escribanía del que 
autoriza, á responder á los cargos que le resultan en la causa: 
que contra el mismo se instruyo por lesiones á Sebastian San- 
clicz; apercibido que do no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid -16 do Setiembre de 1872.=E1 Escribano, Juan 
Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Pmfael. Alcaráz y Ria
mos, Juez de primera instancia del distrito de la.Latina de 
esta cap ita l, refrendada por mí el actuario, se cita á̂  Valentín 
Yangúe y Ayora, hijo de José y N arcisa, natural de Salme- 
roncillo, de 4 i años de edad, y á D. Juan López, cuyas demás 
circunstancias de este se ignoran, para que en término de seis 
dias comparezcan en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, á prestar declaración 
en la causa criminal que se instruye con motivo de las lesio
nes sufridas por el Valentín ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 187^.=E1 actuario , Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Ptafael Alcaráz y R a
mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, y refrendada por mí el actuario, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
Francisca Andechaga, que ha habitado en la Carrera de San 
Francisco , núm. 8 , cuarto segundo derecha, para que se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra la misma se instruye por injurias;

bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará re 
belde y contum az, y la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 187^.=E1 ac tuario , Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el actuario, se cita, Lama y 
emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
Antonio López León, que ha habitado en la calle del Humilla
dero, núm. i% para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 187a.=El actuario, Hortiz,

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el actuario, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
José García Vargas, que ha habitado en la  calle de Irlande
ses, núm. 6, cuarto buhard illa , pára qpe se presente en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, para la práctica de una diligencia en 'causa crim i
nal que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 187^.=E1 actuario, Hortiz.

D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de la misma. *

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y empla
zo á Isidro Valina Alvarez, hijo de José y de Vicenta, soltero, 
de 63 años de edad, jornalero, natural y vecino de esta corte, 
para que en el término dé nueve dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa que pende contra el m is
mo en la Escribanía del infrascrito; en la inteligencia que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 187%. =  A lcaráz.=  
Por mandado de S. S., Tomás Bande,

D. R afael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de, 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de la misma.

Por el presente edicto y pregón se cita llama y emplaza 
á D. Francisco Martínez Casado, conductor de Correos cesan
te, que habitó calle de la Sierpe , núm. 1 , cuarto tercero, para 
que én el término de nueve dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa 
pendiente en el mismo; en la inteligencia que no comparecien
do le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 187%.-==Alcaráz.=Por 
mandado de S. S., Tomás Bande.

Madrid.—Uiaflver.sidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el ex
travío de los documentos de crédito siguientes:

Una carpeta, núm. 411, con que en %6 de Junio de 18%1 se 
presentó en las oficinas de Granada por D. José Antonio More
no Martínez, como curador ad litem  de su menor hermano Don 
Francisco de Paula, una certificación de 6.000 rs. de capital, 
expedida á favor de la capellanía fundada en el lugar de Oha- 
nes por D. Miguel Martínez Araque.

Otra, núm. 468, con que se presentó en %7 de Abril de 18%1 
por D. Antonio José Jiménez, Presbítero, poseedor de la cape
llanía que fundó Sancho Calderón, una certificación impor
tante 18.300 rs. perteneciente á la citada capellanía.

Otra, núm. 604, con que se presentó en 19 de Junio de 18%% 
por D. José Rodríguez de Leen, como padre xle su menor Don 
José, poseedor de la capellanía que fundó D. Francisco Salme
rón, una certificación de 4.833 rs. 1% mrs. expedida á favor de 
dicha fundación.

Otra, núm. 669, con que se presentó en 8 de Mayo de 18%% 
por D. Bruno López Gutiérrez, Presbítero, Capellán de la que 
fundó D. José Diaz Bobadilla, una escritura importante 6.600' 
reales á favor de 'dicha capellanía.

Otra, núm. 643, con que se presentó en%7 de Junio de 18%1 
por D. Alfonso Sementí, apoderado de D. Cristóbal Criado, de
positario de la obra pía que fundó el Maestro D. Luis Sánchez 
de Mesa en la villa de Dalias, 16 escrituras importantes en 
junto l%i.%l% rs. 3% mrs. á favor de dicha fundación.

Otra, núm. %64, con que se presentó en 4 de Enero de 18%1 
por D. Manuel .Luzon y Cuéllar, patrono administrador del 
patronato que fundó en Granada Hernando de Torres, una es
critura importante %.308 rs. á favor de dicha fundación.

Otra, núm. 386, con que se presentó en %0 de-Junio de 18%i 
por D. Mariano Caldas, como albacea testamentario de D. José 
de Cárdenas, P resb ítero , Capellán que fué de la que fundó 
Doña Ana Medina y D. Miguel Molinero, Presbítero, como co
lector de capellanías vacantes de G ranada, una escritura im 
portante %6.600 rs. perteneciente á dicha fundación.

Otra, núm. 184, con que se presentó en 30 de Diciembre 
de 18%0 por D. Miguel José Molinero, Presbítero, administrador 
general de capellanías vacantes del Arzobispado de Granada, 
una escritura importante 13.700 rs. en favor de la capellanía 
que fundó María Ruiz Aybar.

Tres id., señaladas con el núm. 689, con que se presentó 
en 14 de Mayo de 18%% por D. Francisco Unzaga, como padre y 
administr¿idor de su menor hijo D. Francisco , Capellán de la 
que fundó Doña María Valenzuela, D, Antonio Miota Romero y

Doña Leonor de Torres, tres escrituras pertenecientes á dichas 
fundaciones, importantes 8.000 r s . , %.686 rs. %% mrs. y %.733 
reales %%Vs

Otra, núm. 644, con que se'presentó en %7 de Junio de 18%i 
por D. Alfonso Sementí, apoderado de D. Pedro Martin Pobes, 
administrador de la obra pia que fundó Pedro García Monta
ñés, siete escrituras importantes en junto 49.966 rs. %%̂ /5 ma
ravedís pertenecientes á dicha fundación.

Tres carpetas, señaladas con el núm. 670, con que se pre
sentaren en %6 de Junio de 18%% por D. José Pareja, apoderado 
de D. José López, Cura Beneficiado del lugar de, Melegis, cuatro 
escrituras, una de 8.%00 rs. perteneciente á la memoria funda
da en dicho pueblo por D. Isidro Guzman: otra de %.600 rs. á 
la de Doña Isabel de Vargas; y las otras dos, importantes en 
junto 3.368 rs. 8 mrs., á la de D. Salvador Ledesma.

Otra, núm. 706, con que se presentó en %9 de Junio de 18%% , 
por D. Juan Nepomuceno Zegrí, apoderado de D. Juan Antonio 
Tarragon y Anguiano, Presbítero , Capellán de la que en la 
parroquia de la Magdalena de Granada fundó Benito Gonzá
lez, una escritura importante %%.000 rs.

Otra, núm. %66, con que se presentó en 4 de Enero de 18%i 
por F ray  Juan Baquero, apoderado de D. Francisco Calvache, 
administrador de la memoria que fundó en la villa de Lanjar 
D. Francisco López de Mayor, una escritura importante 6.096 
reales perteneciente á dicha fundación.

Otra, núm. 311, con que se presentó en 31 de Marzo de 18%1 
por D. Luis de H errera, cumplidor de la memoria que fundó 
en la parroquia de la Zuvia Juan García U nquiles, tres escri
turas importantes en junto %0.110 rs. pertenecientes á la citada 
fundación.

Otra, núm. %14, fechada eix Durcal á %1 de Noviembre de 18%0, 
con que se presentó por D; José Molina, heredero fideicomisa
rio de D. José Monton, Beneficiado ,que fué en la parroquia de 
d ich o  pueblo y-colector de las memorias de ella, dos escrituras, 
una de l.%80 rs. perteneciente á la que fundó en dicha parro
quia Francisco P erez , y la otra de 4.6%0 rs. á la que fundó 
Alonso López. ^

Y otra, núm. l.%14, con que se presentó en %6 de Marzo 
de 1833 en la Comisión Central de Liquidación por F ray  Juan 
de San Pablo, procurador general de la congregación de Agus
tinos Recoletos, dos documentos de créditos, del convento de 
Granada el uno, y el otro á la memoria que fundó Clara Perez, 
importantes en junto 18.311 rs.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de ios documen
tos ántes mencionados los presentará en el referido Juzgado, 
sito en la Costanilla de la Veterinaria, núm. 1, dentro del tér
mino de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el expediento 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid -18 de Setiembre de 187%. =  Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. ^ —400

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el 
extravío de los documentos de crédito siguientes:

Una carpeta-resguardo, núm. 31%, con que se presentó en 
las oficinas de Granada en 3 de Agosto de 18%4 por D. Manuel 
Martínez Valdivia, Capellán de la fundada por D. Franciscí:’ 
de León, una certificación importante 83.408. rs. á favor do 
dicha fundación.

Otra, núm. 184, con que se presentó en las mismas oficinas 
en 3 de Mayo de 48%4 por D. Lorenzo Mendez, poseedor de las 
capellanías que fundaron Roque Tavares y el Padre Lúeas 
Molina, dos certificaciones importantes en junto 10%.334 rs. á 
favor de las referidas fundaciones.

Otra, núm. 666, con que se presentó en las citadas o.ficinas 
en %8 de Junio d e i 8%% por D. Juan Fernandez del Pino, ad
m inistrador de Doña Josefa Perez de Medina Arias y Morales, 
en representación de su hermano D. José, Capellán de la fun
dada por D. Leonardo Rodríguez Patotrabadó, una escritura 
importante %8.%76 rs. á favor de la mencionada fundación.

Y otra, núm. 684, con que se presentó en las referidas ofi
cinas en Junio de 48%%por D. Luis Cordero, padre de D. Luis, 
una certificación importante 4.900 rs., expedida á favor de la- 
capellanía de Diego Matamoros.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los citados 
documentos los presentará en el referido Juzgado, sito en la 
Costanilla de la Veterinaria, nútm 4, dentro del término de 30 
dias, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 48 de Setiembre de 487%.-=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—400

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad densta capital, se publica el ex
travío de una carpeta-resguardo, núm.. 974, con que se presentó 
en las oficinas respectivas de esta capitalen 6 de Junio de 4836 
por D. José Laplana, apoderado de D. -Miguel José Molinero, 
administrador de capellanías vacantes en el Arzobispado de 
Granada, tres documentos de créditos en la renta del tabaco, 
importantes en junto 49.87% rs. 8 mrs., pertenecientes á las 
capellanías que fundaron Pedro Sánchez Tarifa, Cecilia San- 
tistévan y JuamValpuente.

Quien tuviere en su poder el referido documento le pre
sentará en el citado Juzgado, sito en la Costanilla de la Veteri
naria, núm. 4, dentro del término de 30 dias, ó- acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento,

Madrid 48 de Setiembre de 487%.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—400

niálaga.—§íanto Domingo.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Vázquez Gallar

do, Juez de prim era instancia del distrito de Santo Domingo
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de esta ciudad, se cita, llama y emplaza por este solo edicto y 
término de 30 dias á Antonio Guzman Perez, alias Molinero, 
natural de esta ciudad y de ejercicio cerrajero, para que se 
presente en el Juzgado de S. S. á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre liomicidio á Juan F er
nandez R u iz ; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga 17 de Setiembre de 1872.== El ac tuario , Salvador 
Claves. ’ '■

M árasBíIa eS© lü h f íí.

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
esta villa de Miranda de Ebro y su partido, de que el infras
crito actuario da fá.

Por el presente único y último edicto cito, llamo y em
plazo á José González, natural de Oastil de Peones y vecino 
de Pampliega, contra el que se sigue causa criminal en este 
Juzgado sobre aprehensión de 10 libras de tabaco contrabando 
verificada el 9 de Marzo último^ en esta villa por los carabine
ros destacados en la misma, para que se presente en repetido 
mi Juzgado en término de 30 dias, que se contarán desde esta 
iecha, á responder de los cargos que contra él resultan de esta 
causa; pues si así lo hiciere le oiré y guardaré Justicia en lo 
que la tuviere, y de lo contrario sustanciaré y determinare la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 17 de Setiembre de 187^.=Ma- 
liuel Castro TeiJeira.=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

Mí>ísiaa cío A p a g ó n .

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente primero y último pregón se cita, llama y 
emplaza á D. Félix Vázquez y Varea, natural de esta ciudad, 
vecino de El Pobo, de 46 años de edad, Maestro de Instrucción 
primaria, de estado casado, para que dentro del término pre
ciso de 16 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
el BoleMn oficdal de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado á ñn de notiñcarle Ja sentencia re- 
caida en causa seguida al mismo por suponerle autor de in
cendio de varios pajares.

Dado en Molina de Aragón á 19 de Setiembre de 187^.= 
José Antonio de P arada .= P or su mandado, Silvestre López 
Mariana.

M o n ío r o .

D. Pedro de Grima y M artinez, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se cita y llama á quien se crea dueño de 
una burra, pelo cervuno, rayada, de seis años, sin hierro y de 
cinco y media cuartas ménos dos dedos de alzada, que ha sido 
ocupada á Nicolás Pulido Barea, vecino de Cañete las Torres, 
para que en  el término de SO dias, contados desde la inserción 
de esto edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en ns te  
Juzgado á reclam arla, toda vez que el Pulido no Justifica su 
Jcgitima procedencia.

' Montoro 18 de Setiembre de 187S.=Pedro de G rim a.=E l 
aidmario, Luis María Pedrajas.

Muía.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
v i l la  de Muía y su partido &c.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias á los reos condenados Dionisio, en
tendido por Antonio Fernandez Bustamante, y Juan José Cas
tro Salazar, Jitanos, á fin de que comparezcan á rendir inda
gatoria por haber quebrantado en su fuga la condena impuesta 
por la Superioridad ; y para que en el caso de ser habidos por 
cualquier Autoridad ó agente de la misma se pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, se 
insertan á continuación sus señas personales y de vestir, que 
son las siguientes:

Señas del primero.
Edad 23 años, estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, 

sin barba, pelo y ojos negros; viste pantalón de lana oscuro, 
camisa rayada y faja encarnada.

Señas del segundo.
Edad 46 años, estatura regular, blanco-pálido, pelo y ojos 

negros, patillas pobladas ; viste pantalón , chaqueta, pelliza y 
faja negra con rayitas moradas.

Dado en Muía á 46 de Setiembre de 487^.=Ramon Cano 
Manuel.=»Por su mandado, José Pantoja y Velez.

Oca&a.
D. Alejo Rojel y Sanz, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se anuncia al público que en Junta de acree

dores celebrada en 47 de los corrientes á los bienes del con
curso voluntario de Andrés Galeote y A lam o, vecino de 
Yepes, se nombraron síndicos á D. Román Hernández y Don 
Francisco de Mora O hachorro, de esta vecindad; y en su 
consecuencia he acordado anunciar dicho nombramiento y 
prevenir á todas las personas que tengan bienes ó efectos del 
concursado los entreguen á la mayor brevedad á los referidos 
síndicos.

Dado en la villa de Ocaña á 49 de Setiembre de 487^.— 
Alejo RoJel.=Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez 
Espinosa.

P a d ró n .

D. Ricardo Labaca, Juez de prim era instancia del partido 
de Padrón &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo conforme á derecho á 
Balbino Rodríguez Lence, vecino de la ciudad de Orense, y á 
Ramón Diaz Mazúa, de San Salvador de Sántirso de Abres, en 
la provincia de Oviedo, para que dentro del término de 30 dias 
se presenten en este Juzgado ó den noticia de su paradero con

objeto de evacuar declaraciones en causa que instruyo en ave
riguación de un delito de hurto  de géneros que se dice ejecu
tado en el pueblo de R ian jo ; advertidos de que no realizándolo 
se dará al procedimiento el trám ite oportuno.

Dado en Padrón á 47 de Setiembre de 487^.= Ricardo La- 
baca.=Por mandado de S. S., Angel Asensi Fernandez.

Viver.
D. Nicolás de Leyva y Ballester , Caballero de la Real Or

den de Isabel la Católica, Juez de ascenso y en comisión de 
este partido de Vi ver.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Joaquín Moliner y Martin, vecino de Montan, para que den
tro de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
del mismo á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se está sustanciando sobre corta y sus
tracción de pinos del monte titulado de la Tenencia; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar si no lo 
realiza.

Dado en Viver á 48 de Setiembre de 487^.=Nicolás do Ley- 
va.==Por su mandado, Silverio Villanueva.

CORTES.
SENADO.

P r e sid e n c ia  d e l  S r . F ig u er o la .

Sesión celebrada el sábado 21 de Setiembre de 1812,
Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto , y leida el acta 

de la anterior, fué aprobada.
Pasaron á la comisión de actas las credenciales presentadas 

en Secretaría después de la últim a sesión por los
PROVINCIAS.

Sres. D. Oárlos Godinez de Paz....................... Cáceres.
D. Tomás A ch a .  ................................ .. Coruña.
D. José Alcalá Zam ora...........................  Córdoba.
D. Rafael G ervera...................................  Murcia.

El Sr. P r e s i f l e n t e :  Orden del dia: discusión de los dic
támenes de actas que quedaron sobre la mesa en la sesión a n 
terior.

Leido el relativo á la admisión de los Sres. Bernal y Beitia 
y Bastida, y abierta discusión sobre él, fué aprobado sin n in
guna.

Seguidamente fueron admitidos y proclamados Senado
res los

PROVINCIAS.

Sres. D. Luis B ernal  .........................  Zamora.
D. Antonio de Beitia y Bastida  Albacete.

Leido después el dictamen proponiendo la admisión de los 
Sres. Calatrava, Olózaga, -Barrenechea y Zorilla (D. Miguel), 
se abrió discusión acerca de él, y fué aprobado sin ninguna.

A continuación fueron admitidos y proclamados Senado
res los

PROVINCIAS.

Sres. D. Ramón María Calatrava .........)
D. Salustiano de Olózaga.......................  (Logroño.
D. Francisco de Barrenechea................  ;
D. Miguel Zorrilla............. .....................  Salamanca.

El Sr. P reS B ílea iíe : El Sr. Rojo Arias tiene la palabra 
para leer dictámenes de la comisión permanente de actas.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes pro
poniendo la admisión como Senadores de los

PROVINCIAS.

Sres. D. Cipriano Segundo Montesino  Cáceres.
D. José Alcalá Zam ora...........................  Córdoba.
D. Juan Montero Telinge.......................) Qoruña.
D. Tomás Acha  ...... .................... i
D. Rafael Gervera  ............. Murcia.
D. Fidel García Lomas........................... Santander.
D. Juan Manuel B a rrio . .................  j Guadalajara.
D. Luis M ana P a s to r ............................. ) /
D. Heliodoro V idal..........................   Valencia.
D. Eduardo Chao..................................... \
D. Francisco Diaz Quintero.................. (
D. Eduardo B en o t...................................  Berona,
D. Ramón de Cala................................... ’

El Sr. F r e s i íS e s i t e : Yo me permito hacer una excitación, 
no á los Sres. Senadores presentes, sino á los ausentes, á fin 
de que con la mayor celeridad posible presenten sus creden
ciales, porque de lo contrario puede retardarse la constitución 
definitiva del Senado, siendo así que falta muy corto número 
de Senadores para que este acto solemne pueda tener lugar.

Orden del dia para el lunes: en virtud del acuerdo del Se
nado, discusión de los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Setiembre 
de 1812.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada. . . , 1 - 1

Pasaron á la comisión de actas las siguientes credenciales 
últimamente presentadas en la Secretaría del Congreso:

D. Luis González Zorrilla, Toro, Zamora.
D. Tomás Ariño y Sancho, Montalban, Teruel.
Sr. M arqués de Manzanedo, Laredo, Santander.
D. Joaquín Escuder, Manresa, Barcelona.
D. Salvador Bayona Santamaría, Sariñena, Huesca.
D. Basilio de la Orden, Oñate, Soria.
A la misma comisión pasó un documento presentado por el 

Sr. Isabal, referente al acta de Belchite.

o r d e n  d e l  DIA.

Dictámenes de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las de Fregenal y las de

Ibiza, quedando proclamados como Diputados los Sres. D. José 
María Chacón y D. José Simón Castañer.

Leido el dictámen sobre el acta de Belchite, dijo
El Sr. Ssalisíl: No coi^o un recurso oratorio, sino por una 

necesidad imprescindible, reclamo la indulgencia de la Cáma
ra. Siento que esta acta se refiera á mi amigo el Sr. Mompeon; 
pero sobre la amistad particular están los intereses de mi par
tido y los fueros de la ley. Yo creo que esta acta ha debido 
declararse grave, porque las actas se combaten bajo dos con
ceptos: por los amaños y coacciones que haya podido haber en 
la elección, ó por la incapacidad legal de la persona elegida.

En este último caso se encuentra el acta de que ahora se 
trata. Yo no digo que en el distrito de Belchite haya habido 
coacciones ni amaños; doy desde luego el acta por limpia; pero 
es clara j  evidente la incapacidad del Sr. Mompeon por ser 
deudor al Estado, según se demuestra en el documento que 
acabo de presentar, y que siento no haber podido traer antes, 
pero no ha sido mia la culpa. No creo, sin embargo, que nece
site estudio prévio ese documento; pero si otra cosa opinase la 
comisión, en su mano está retirar el dictámen. Consta en ese 
documento por un certificado del Jefe de la Administración 
económica de Zaragoza que el Sr. Mompeon es poseedor de 
dos dehesas procedentes de Propios, y que adeuda 4.05o pese
tas por los plazos que están en descubierto. Se dice á esto que 
el Sr. Mompeon ha adquirido esas fincas mediante una escri
tura de donación de su señora madre, que cargaba con la res
ponsabilidad de esos descubiertos.

Pero en primer lugar esa escritura de donación no consta 
sino por decir el Jefe de la Intervención de la Administración 
de Zaragoza que la ha visto, lo cual no puede hacer fé en Jui
cio porque es empleado, no es ningún Notario; y no es el se
ñor Mompeon tampoco, sino otro individuo, el Sr. D. Joaquín 
M arton, amigo suyo y también mió , quien pidió que se h i
ciera ese asiento en los libros de Propios; y el que hizo ese 
asiento fue tan progresista, que puso la fecha de 13 de Diciembre 
de 1812, á que todavía no hemos llegado. P ero , en fin, yo 
prescindo de todo esto , y me basta que el Sr. Mompeon, cuya 
veracidad no pongo en duda, me asegure la existencia de esa 
escritura de donación para que yo lo crea.

Pero ¿qué se deduce de aquí? ¿Puede servir de algo esa 
escritura? ¿Tiene nada que ver con ella el Estado? ¿Se le 
puede perjudicar á este por un contrato entre una madre y 
un hijo? De ninguna manera. La verdad es que el procedi
miento ejecutivo se ha entablado ya, y la cuestión está resuelta 
y prejuzgada por la Administración. ¿Qué consecuencias no 
tendría por otra parte para la fortuna pública el admitirse la 
doctrina que quiere sentar el Sr. Mompeon? Esto para mí 
es tan c laro , c|ue no creo necesario insistir ni molestar más 
la atención de los Sres. Diputados. Creo, pues, fuera de toda 
duda que el Sr. Mompeon es deudor á los fondos públicos, y 
que como tal está incapacitado para ejercer el cargo de Re
presentante del país.

El Sr. d e  Habrá advertido el Congreso
que el Sr. Isabal ha pedido primero que se retire el dictámen 
y se declare grave un acta que luego ha reconocido sin em
bargo comoñimpia. Aunque fuera cierto el hecho que expo
ne S. S., y legítimas sus consecuencias, el acta seria siem
pre leve, y quedarla sólo en duda la capacidad legal del ele
gido, respecto de la cual la comisión, que ha examinado el 
documento, cree que la tiene cumplida y cabal el Sn.̂  lioiv.- 
peon. Este señor, de trasieroncia en trasferencía, adquirió jm a s  
fincas de Propios mediante una escritura de donación de su 
señora madre. Esta escritura la ha visto y examinado la co
misión, y cree que el Sr. Mompeon no es deudor en el dia á la 
Hacienda, aunque pueda serlo si llegan ciertos casos que aun 
no han llegado. Seria preciso para esto hacer la excusión de 
bienes, ó mejor dicho, requerir á ia donante, y sólo cuando 
esta no cumpliese podría ser deudor el Sr. Mompeon. La cláu
sula 3." de la escritura hecha en Bástago á S9 de Junio 
de 4867 dice que lá donante se obliga á satisfacer al Tesoro 
público los cuatro últimos plazos; de suerte que estos corren 
á su cargo.

No puede por tanto decirse en razón que el candidato 
que aquí resulta elegido esté incapacitado como deudor á los 
fondos ptíblicos.

El Sr. Compadezco la posición del Sr. Nuñez de
Velasco, obligado á sostener tan mala causa.

Yo no he pedido que se retire el dictám en, limitándome á 
manifestar que la comisión podia hacerlo si lo consideraba ne
cesario para estudiar el documento que he presentado, aunque 
yo no lo creia así, porque entraña una cuestión sencilla y fácil 
de resolver.

Tampoco he puesto en duda la existencia de la escritura, 
manifestando sólo que el Interventor no era ningún Notario ó 
Escribano que pueda hacer fé en Juicio ni fuera do él. He di
cho además á este propósito que aun existiendo la escritura 
no se pueden deducir las consecuencias que se quieren sacar. 
No conceptúo necesaria la excusión de bienes para considerar 
como deudor al Sr. Mompeon, y en esto creo que S. S. incurre 
en un error Jurídico, porque el Sr. Mompeon está apremiado y 
se ha entablado en su contraía via ejecutiva. El Sr. Mompeon 
por tanto , como poseedor de las fincas, es el obligado á res
ponder de esos plazos.

El Sr. d e  ’V e la s c o : El Sr. Isabal ha empezado
pidiendo que se declarase grave el acta, y claro está que para 
esto era preciso retirar el dictámen.

En cuanto al error Jurídico en que supone S. S. que yo he 
incurrido, lo que yo he dicho ha sido que era preciso requerir 
á la donante, y sólo cuando esta no pague podrá ser deudor el 
Sr. Mompeon. Ese requerimiento no se ha hecho, y la donante 
consta como deudora en los libros de la Administración.

El Sr. El Sr. Nuñez de Velasco ha venido á pro
bar lo que yo sostengo. Dice S. S. que es necesario hacer la 
excusión de bienes ó requerir, lo cual no es lo mismo. Cree el 
Sr. Nuñez de-Velasco que el Sr. Mompeon podrá estar en con
diciones de deber, pero que no debe; y yo sostengo que si, por
que está apremiado como tal deudor.

El Sr. níaBfie* ele V e la s c o :  Si hoy debiera el Sr. Mom
peon la menor cantidad, se diria que hay procedimiento contra 
el, y nada se dice acerca de esto.

Consumidos los turnos de reglamento, se procedió a V oiar 
nominalmente, por haberlo reclamado así suficiente número de 
Sres Diputados, el acta de Belchite, que fué aprobada por 12 
contra ^8 en esta forma :

López (D. Cayo). 
Coronel y Ortiz. 
García San Miguel. 
Chacón.
Pasarón y Lastra. 
Nuñez de Velasco. 
Mathet.
González de la Vega. 
García de la Foz. 
Sendin.
Martinez González. 
Feraz Jiménez.

Señores que dijeron sí:
Huelves.
Anglada (D. Juan). 
López Silva.
La Hoz.
Vidart.
Ferreiro.
Diaz Crespo. 
Durán.
Corcuera.
Puig.
Mañanas.
IbaxTa.
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O ulllea.
>S Imoii.
G o ro s tiz a .
Ileas.
Conde de Ilobledo.
A.icalá Zamora,
Sor i ano.
Snarez García.
Salmerón (D. Francisco;. 
Gaucedo.
Giiitian.
Vitoria.
Carmona.
Mendaro.
Fernandez Cuervo, 
Colomer.
López Olarte.
B ip o l l .
G u z m a n .
Torres del Castillo.
Pereira.
F-cjíiOS de Valenzucla, 
Mv^ntero Guijarro.
F  dvnand ez Mon tesi nos.

Tota], 7S.
Selioiao

Moray la.
Moreno Lodrignez.
Sorní.
García (D. Bernardo). 
Jiménez Mena.
Kavtirrete.
Isabal.
Gutiérrez Agüera.
Viilergas.
Escnder.
Somolinos.
Gionzalez y Sánchez. 
Barberá.
G'arrion.

Fuentes y Campos, 
Ramos Calderón.
Corona.
Ariño.
Aguilar.
Castañera.
Sanz (I). Márcos).
Zurita.
Asensi.
Olavarrieta.
Urcullu.
Ruano.
Pe rote.
Saulaté.
Clavé.
Clave.
Rüiz (D. Julián ;.
Ercazti.
La Orden.
Guardia.
Llano y Pérsi.
Ba randa.
Miranda.
Sr. Prcsidenle.

que dijeron no:
Santamaría.
Sicilia.
Gronzalez Ja iie r .
Robert.
Sánchez fD. José Hilarlo/ 
Pí y Margall.
Coro minas.
Fantony.
Sampere.
González Chermá.
Laf líente.
Ocon.
Pascual y Casas.
A bar zuza.

Vuelta á abrir la sesión á las siete, se dio cuenta de ios si
guientes dictcámenes, que quedaron sobre la mesa:

Toledo, D. Felipe Ibarra.
Villalon, D. Sabino Herrero Cien.
Medina de Rioseco, D. Benito Morí no.
Zafra, D. Cesáreo Martin Somolinos.
Lérida, D. Simón Gris Benitez.
L l e r c n a ,  B .  J u a n  U ñ a .
Piedrahita, D. Gonzalo Calvo Asensio.
Monovar, D. Miguel Colomer Vergas.
San Fcliú de Llobregat, D, José Rubau Bonancu.
Yeela, D. Manuel Izquierdo López.
Oviedo, D. Victoriano Arg'üelles.
Sanlúcar la Mayor, D. Florencio Payaba y Fcrrme 
Cieza, Sr. Marqués de Sardoal.
La Cañiza, D. Augusto Comas._
Boquetas, D. Gicmente Escardó y Llasat,

Hdata rm rpétaa a i B p o r . .
periiicño 

a p íozi ■
i i c 'u  id . e x te r io r  a l S por 10® ............

no publicado ,
Deuda doi pcr.sonal ............. ....
Billotes h ipotecarios del Baaco de Es-i

paña, s é r ie ......................... ..
Bonos del T esoro, de  «.OO0rin,6 p o r te o

interés a n a a l  ..........   .
ídrm id .— En cantidades p:equeñas. 

Resguardos al p o rtado r de ia Caja ch
D erósilos............................................. ..

Billetes de la Deuda flotardc del Te.soro 
al 1 i  p. 1 oo.—VeriCirn''' 1 Marzo 1873.

De los dos vencim ientos...........
Aociones de carreteras generales, 6 por 

4 00 amial, emisión de 4.® de Abril de
4 850, de A.000 r s .......................................

no publicado.
ídem  de O bras públicas de 4.° de Julio

de  4858, de ¿ ÜOO r s ..............................
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de í.ooo r s ................................................. ..
no publicado

Acciones del Banco de España...................
no publicado.

Idem  de la Sociedad Espaíiola de Cré
dito  Comercial ............. ............ ..............

BiHoTf's úioof.ocarins del jlanco de Cas
tilla  i ............................... .....................

CAMBIO AL COKTA.'DO',

B iñ lO . D ia

2 7 ‘30 27*:k'i -40-i '-  í i0 -3ñ
27 30
27TUI &
31*80 ,32*00

» 34*90
40*00 W'm

dúriü 1 0 l ‘2ü

77*45 77*40-45
7 7 ‘35 77*41-

» 83*25

»
9 4 ‘40 y.

SO‘00
8 0 ‘00

56‘50

53‘25 53*30-35-30-25-30
53‘4 5 )>

4 85‘00 ))
185‘50 4 85*50 (1.

23‘?.5 28‘25

82‘00 i »

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

Total, x'8.
En se.guida lué proclamado Diputado el Sr. Monipeon.
Sin cfiscusion fueron aprobadas las actas de Arzúa, Los 

Hovos, Viilanueva de la Serena, Ciudad-Real, Barcelona (ter
cer" distrito) y Puenteáreas, siendo proclamados Diputados 
ios Sres. Fociños, Duran, Corchero, Cortijo, Moret, Orense 
{D. José María) y Alvarez Bugallal,

El Sr. Pa’e .^ ld e iííe : Se suspende la sesión hasta las siete 
para dar tiempo á que la comisión auxiliar pueda presentar 
sus últimos dictámenes.

Eran las tres ménos cuarto.

Gerona, D. Aniceto Puig Descalls.
Fastelitersol, D. Aniceto Mirambeil.
Murcia, B. Joaquín María Alvarez Taladrid.
Puebla de Trives, D. Alejandro González Olivares.
I ’oro, B. Luis González Zorrilla.
iif'iitalbao, D. Tomás Ariño y Sanclio.
Manicsa, D. Joaquín Escuder.
s„:ria, D. B^silir ile la Orden Ofiate.
pabaedo d̂ l̂ O o n g re sQ  2 i de Setiembre de •187í'A=-Ra.mori 

B.^rAn v Lastro Presidente.^M anuel Matliet.—DaiiiG áTiI- 
f, L .^E niilIo  Gí)mcz do la. Vego..=-Josó García de la Foz.--=YI- 
ccutB Küíicz de Velasec, Secretario. ^

Ei Sr. Orden del dra para el liioes: Discu-
sion ác ios dici‘'uicnes pendientes.

Se X / anta la scshtii.
Fuu ii las ^Ü1c y riiarto.

O F I C I I L E S

Bolsa á© Madriá»
Üúti%mi0 fi oM al de de Setiembre de i87£, comparada con la 

del día anterior.

A lbacete.........
Alicante..........
A lm ería ... - • .
A vila ...............
Badajoz...........
B arcelona-----
Bilbao..............
B u rg o s . -----
G áceres. . . . . .
C ádiz...............
C astellón........
C iad ad -R ea l..
C ó rd o b a .........
C o ra n a ...........
Cuenca.............
(xcrona...........
G ran<ada.........
G iia d a la ja ra ..
f ía e lv a ............
H uesca............
Ja én  .
L e ó n ................
L é rid a .............
L o g roño .........

DAÑO. 1 BENEFICIO

4 [2 p

par. 
1Í4 p.

1 |i
»

3{4

»

par.

4|4
4íá
4p2
»

3|4 
3¡4 
3] 4 
SjS 
3lS 
5i8

4 [4
3]4

4 {4 
il4 
4g2

L u g o .................
Ai álaga   .
M urcia...............
O ren se ...............
O v ie d o ..............
Palencia.............
P am plona..........
P o n te v e d ra .. . .
Salam anca.........
San S ebastian ..
S a n ta n d e r.........
S a n tia g o . . . . . .
S e g o v ia . .........
S e v illa . ............
S o ria ...................
T a r r a g o n a .. . . .
T e ru e l   .
T o ledo...............
F a le n c ia ...........
Valla do lid ........
V i to r ia .............
Z am ora . . . . . . .
Z aragoza...........

3[8 d

B olsas e x tr a n jer a s ,
Vk]{ls \ 9 Setiembre.—Fondos españoles: 3 porlGO 

3 por 4 00 .........................

Muevo................................
Consolidados ingleses.,

D A Ñ O . BE NE FIC IO

p a r p. 70

p ar. »

i » 4 j8
p a r . »

4 1 2
» 3 i8
» 3 i4

4 i2
p a r . »

)) 4 4 G
» 3{4 p .
» 4 i2

p a r  p. 5)
» 4 í2

p a r  p.
)) 4 i2

p a r . »
4 1 2 »
» 3i4 d.
» 3 í8
» 4i2 d .

4]4 »
3 í4

ev le rio r, á 30.
á 54‘25 
á 77‘25 
á 84‘35 
á 87‘45 

á 92 3[4 6.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  plasmas ex tr a n jer a s .
L ondres, á 90 dias fecha, 48‘95.
París, á 8 dias vista , 5 ‘47 d.

o o o o  o  o  0<5 ««s*

O b serv a to r io  d e  M adrid .
Observacdones meteorológicas del día de Setiembre de ÍS1%.

HORAS.

6 de la m . 
9 de la rn. 

42 del d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 de la n ..

A L T T Ü U

del 
Larómetro 

reducida á 0'̂  
y en ni ¡lime- 

Iros.

707,44
707,89
70G.'23
705,01
704,4̂
704,51

T E M PER A TU R A

V humedad d e l  a ir e .

TE.RM OM ETRO

Seco.

0,9
4 3/3
2i,6
21,4
17,9
17,8

Humede
cido.

4.8 
8.6

4 9,7  
4 4,9 
4 0,5

9.8

DIRECCION

y clase del bienio.

N. N. E. 
N. N. E 
S.S. E. 
S, S. O. 
o. S. o . 
o. S. o

Calma. 
Brisa. 
Id e m . 
Calma, 
ídem. 
Brisa.

ESTA D O

del cielo.

T ernperatiu’a m áxim a del a ire , á la  so m ln a ...........................
Idem m ínim a de i d ...........................................................................

D iferencia.................. .......................................................
T em peratu ra  m ínim a de la t i e r r a , á cielo d e s c u b ie r to .. . .
Idem m áxim a al sol, á 4,47 m etros de  la  t ie r r a ................. ....
Idem  id . den tro  de una  esfera  de c r is ta l...................................

D ife ren c ia ................................... .....................................
L luvia en  las 24 últim as h o r a s , en  m ilím etros . ......................

Celajes.
Idem .
Algo niib ® 
Cási ciib.® 
N1! beso .

Cu bierio.
54.6

6.6 
4 8,0 

3,7 
81.4  
55,3 
23.9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mailana en va
rios puntos de la Peninsida y del extranjero el dia SI de 
Setiembre de ío l2 .

LOCMíDAkES.

ALTURA
L aro iiiél ri
ca á O'-* y 

al ni vel dei

TElJPEr.A-
TÜRA

en grados
DÍRECCION

del
F U ER ZA ESTADO ESTADO

mar cu mi- 
límelros.

cenlesi-
males. Yíenio. del Yiento, del cíeio. deíamar.

Bilbao. . . . . 7628 4 4 5*9 N. 0 . . . Brisa . . . . Cukierlo. . P.® ©leaj
O viedo.. . . . 762*7 4 6*9 N. 0 . . . Idem . . .  . Nuiles........ »
CGruña, 7 h. 762 5 44*8 N. ¡i . . . Id em ____ Despejado Tra nq.*
Santiago. . . 7 63‘5 4 2*7 N. E . . . I d e m . . . . ídem . . »
Oporto . . . . 4 7*Q E........... I d e m . . . . Poco nub ^ ranq.*
L is lio a .__ _ 7 6 i *5 4 5*9 N. N. 0 . C alm a. . . Guliierto. ídc m.
Badajoz. . .  . )) 23*5 0 . . . . . B r i s a . . . . Nublado . , »
S. Fern,. 7 h, 762d 17*8 vS. K . . . Calma...... Cási cub,*’. P .''o leaj
SLvilla......... 769-3 22*0 A  0  . . Idem  . . . D e s p e jd o .
T a rifa .......... » a » D »
G ra n a r la .. . 763*2 _ 4 7*4 N. E . . . Br i s a . . . . D espejado ),
A lican te . . . ■ 762‘8 23*6 N. K . . , Calma . . . Nubes . . . Tra Ti q ,”
ÍTurcia . . . . 763*3 21*2 N, E . . . B risa........ Cási. cub.b
V alencia. 763‘2 21*0 N 0 . . . V ie n lo .. . Nuboso . , .
Palm a........... 7 62‘8 52*2 N. 0 . . . Brisa . . . . D rspciado. Tranií.*
B a rce lo n a . . T6V0 4 8*4 N E . . . M Nuhe;-Í. . . . ídem .
Z arag o z a .. . » 4 5 0 N 0 . . . V ie n to .. . Despojad'*. »
Sioria. . . . . . 76í)‘2 4 2‘3 N. 0 . , . Bri-a . . . í d e m. . . . .
Bu r g o s . . . . 763'0 4 i ‘4 A. E . . . !Ca ma . .  . Nu!)cs. . . .
Valla dolid . 765‘5 43‘5 N ................ ¡Brisa . . . . Cási desp .” y«

Salamanca. 764 ‘S 4 3*8 S . ......... ;C a lm a... . ■espejado.
M adrid . . . 764*2 )3‘B N. N. E. B risa........ Celajes. . .
EseoricJ. .  , 766*1 4 3‘2 N. 0 . . . 1 ídem  . . . . íd e m .........
C iudad-Real 763*9 4 6‘S N. E . . . C alm a... . Nuboso. . . »
A lbacete. , , 762*6 i 4 5*0 ^Brisa.. . . . Nul tos. . . . .

ws»0 OO o ü o o o o cssm-
B irsscioa genera! de Correos y Telégrafos.

lo s  n a r tp s  re c ib id o s , ay er llovió en Badajoz, G áceres, Cór
doba, Juca y Miu'ciu.

flOOOOOOe
Ayuntam iento popular de Madrid.

Del p arte  rem ilido  en  este día p o r la In tervenc ión  de l Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta  lo
s ig u ien te :
 ̂ ^Carne de vaca, de 4.5 á 4 6 pesetas la a rro b a ; de  0‘47 á 0‘70 la 

libra , y  de U02 á U32*el k ilogram o.
Idem  de c a rn e ro , do ü‘47 á 0‘65 pesetas la l ib ra , y  de 4 ' 02á  

4*41 e! kilogram o.
ídem  de te rn e ra , de 4 ‘25 á 2 pesetas la lib ra , y  de  2 ‘74 á 4‘34 

el kilfígram o.
Tocino añejo, de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la arro b a ; de 0 ‘76 á 0‘32 la üb ra . 

y  de 1 ‘63 á 4‘78 el k ilogram o.
Jam en, de 25 á 34‘25 pesetas la a rro b a ; de 4‘25 á 4 ‘50 la lib ra , y 

de  2 ‘71 á 3‘25 el kilogramo.
P an  de  d o slib ras , de 0‘.35 á 0‘4 1 pesetas, y de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo.
G arbanzos, de 5 á 4 2‘50 pesetas la arro b a ; de 0‘23 á 0‘59 la  lib ra , y 

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilogram o.
Jud ías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘29 la libra , y  de 

0 ‘5D á 0‘63 el kilógram o.
Arroz, de  5‘50 á 7 pesetas la arroba ; de  0‘29 á 0‘32 la libra , y  de 0‘63 

á 0‘70 el k ilógram o.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la  a rro b a ; de 0‘4 8 á 0‘24 la f ib ra , y  de 0*19 

á 0*52 el kilógram o.
Carbón v egeta l, de 4‘25 á 4‘50 pese tas la arroba , y  de 0*4 0 á 0*41 

el kilógram o.
ídem  m ineral, de 0‘S! á 0‘S7 x)esetas la  a rro b a , y de 0‘07 á 0‘08 el 

kilógram o.

Cok, á 0‘S4 pesetas la a rroba , y  á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 4 0‘25 á14 pesetas la arro b a ; de ü‘47 á 0‘52 la  lib ra , y de 

4*02 á 4‘4 2 el kilógram o.
P ata tas, de 4‘25 á 1‘50 pesetas la a rro b a ; de  0‘06 á 0‘09 la  lib ra  

y  de 0‘I3 á 0‘19 ei kilógram o.
T rig o , de 4 0 50 á 42‘25 pesetas la fanega, y de 49 á 22‘4 7 el h e c 

to litro .
C e b ad a , de 5‘50 á 6 pesetas la fan eg a , y de 9 ' 96á4  0‘8 6 e l hec- 

tó litro .
N o ta .— degol ladas ayer.

V a c a s .  ...............................   4 30
C a rn e ro s .......................................  807
T e r n e r a s . . . , ............................................33

T ota l ...................... 970

Su peso en l ib r a s . . .  73,407.—Idem  en k ilo g ra m o s ... 33.773 223.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s .  Os.

T o le d o .................................................................. 4.0'8*44
S egov ia ................................................................ 4.596*08
A to ch a ............. .................................................... 2.-04*49
A lcalá ó c a rre te ra  de A ragón ...................... 828*27
B ilb ao .................... .............................................. 847*25
Estación del M ed iod ía ............. ...................... 4.646 28
Idem  del N o rte .......................................... ...... 4.630‘43
Diligencias y  c o rre o s ...................................... tí
M atadero .—A rb itrio  sob re  las  c a r n e s . . . 6.843*08

T otal. ............................................ 26.083*91)

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 21 de S etiem bre de 4 872.=E1 M arqués de Sardoal.

FIETE MQ OFICIAL

Se ha repartido la entrega 26 de la Vida de Jesucristo , es
crita en el año de 1600 por el P. F r. FVrnando de Valvcrde, 
de la orden de ermitaños de San Agnstin, aprobada por la cen 
sura eclesiástica.

A n u n c io s.

R e t r a t o s  y  s e m b l a n z a s  h e c h a s  á  i . a  p l u m a  p o r  m o d e s t a  > 
Fernandez y González, do la Sociedad de escritores y a r

tistas, Auxiliar del Ministerio de Hacienda.—Un tomo. Una pe
seta en Madrid ; una peseta So céntimos (5 rs.) en p r o v i n c i a s .  
Librería de Aíeclina y Navarro, Arenal, 16, y en las principales 
del reino. También está á la venta el libco del mismo autor 
La Hacienda de nuestros abuelos.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y m o r i : n o  , s e -  
gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 

práctiea consta de tres tomos de 600 á 600 páginas, en tamaín.* 
común y con buenos caracteres tipográlicos.

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 1% r s . , correspondiendo Sh al tomo l.k  ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las li
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa Ana ) : do 
Moya y Plaza í'caJie de Ocirrotas), y de Diirfin (Carrera de -. 
Jeróiiijno); yen  ])rovincias en Jas principa íes librerías dondo 
Ijay Escuela de Medicina, con 9j rs. do aumento en cada tom;:- 
por cansa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor,  caí le del 
Caballero de Gracia, 61, principal, por carta que expre.'-c bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en libranza é, f-r- 
llos do franqueo.

Santos del día-

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora^ y San Mauricio y 
compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Ale o■̂

w£C3s3í2.<, a o o o o ®

E sp e ctá cu lo s .

^eíatr<i> « l e l a  J S a ra ia e la .—A las cuatro y media de la tar
de.—Pepe-Hillo, zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche.—Funeion i i  de a 
Turno im par.—El motín contra Esquiladle, zo 
nueva en tres actos.— Dos truchau en seco.

y  «Se —A las ocho y media de la
noche. — Función 76 de abono. — Turno 1.® par . — 
Luisa.— FA baile Barba azul.

d e  las ocho y media de la no
che: La palmatoria.—A  las nueve y m edia: La Usía 
grande.—A las diez y media: Un inválido.—A las once: 
El beso.

TeatTíMí M siríáaa.—A las cuatro y media de la tarde.--Líi: 
CampÓAia de la Almudavna.—Baile.

A las ocho y media déla noche.—Función 9.''' de abono.— 
Turno 1.̂* impar.—La graciosa comedia en tres actos y en 
verso de D. Mariano Pina, A caza de divorcios.—Baile.- 
MaJas tentaciones.

«le p e lla w e ss .—A las ocho de la rioelio ; 
El General Triángulo.—Baile.—A las nueve: El dio. de 
Santa  E /ía.—Baile.—A las diez: Revista de Madrid.— 
Baile.—A las once: El dia de Santa Rita.—Baile.—A  las 
once y media: S im a  y sigue.— Baile.

rA las ocho de la noche: Matarse ó tiem
po.—A  las nueve: Dos y. el sereno tres.—A las diez: 
El Angel de ¡os sáuces.—A las once: Una idea feliz.-— 
Baile.

€irc«> «íe PaaiS.-—(Lo.s Bufos).—A  las cuatro y media de lo. 
taváe.— Mambrú.—El suicidio de Alejo.

A las ocho y media de la noche.—Manibrú.— Canto dr 
Angeles.

C i r c o - t e a t r o  «le F r i c o , —A las ocho y media do la no
che.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

FlaK Si «le l lo r o s ,—H oy, á las cuatro en punto de la ta.c- 
de, si el tiempo no lo im pide, se verificará la décima- 
sexta corrida de toros.

C a m p o s  fflliseosi.—A las cuatro de la tarde.—Gran bailo 
campestre.—Entrada á los jardines, 2 rs, ■■

           —   -  -  -  ^

IMPRENTA NACIONAL.


